
INTRODUCCIÓN 

1. L a Economía financiera 

§ 1. Desde los comienzos de l a evolución del género h u 
mano nos enseña la h is to r ia que los hombres se han un ido 
siempre const i tuyendo famil ias y otros grupos basados en e l 
parentesco, después en corporaciones terr i tor ia les y , por último, 
en corporaciones de carácter político. Or ig inar iamente , las nece
sidades de la v ida n a t u r a l son las que obUgaron a l hombre a 
const i tu irse en fami l ias y en grupos basados en la vecindad. 
Poster iormente, se reconoció que no era posible la satisfacción 
de las crecientes necesidades, materiales e inmater ia les , n i el 
pleno aprovechamiento de las energías corporales, espirituales y 
morales, n i la consecución de los fines más elevados de la v ida, 
s in la ayuda organizada de la t o t a l i dad del género humano, s in 
la formación de d is t in tos cuerpos políticos que dominan la t i e r ra 
y sus habi tantes , y que a su vez producen nuevas necesidades co
munes o colectivas. 

Estos grupos políticos se nos muest ran en d is t in tas formas, t a 
les como Municipios, Distritos, Circunscripciones, Provincias, etc., 
y por último, en la f o rma más ampl ia , elevada e i m p o r t a n t e : en 
la de Estados. Todas estas corporaciones t i enen la misión de velar 
por las necesidades comunes y públicas de aquellos que las cons
t i t u y e n . Pero cada una de estas corporaciones, independiente
mente de la conexión y subordinación de unas con respecto a 
otras, imp l i c a una propia ordenación jurídica, con fines, i n s t i t u 
ciones y autoridades pecniiares. Ciertamente, que varía con e l 
t i empo y e l lugar la medida de lo que se considera como necesidad 
común y pública, puesto que ello se condiciona, en par te , por las 
relaciones naturales de cada ima de esas comunidades, en par te 
po r la evolución histórica, por las relaciones culturales, por la 
situación política y económica, y por la concepción que en cada 
caso domine sobre los límites entre la economía p r i vada y la co
l ec t i va . 
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§ 2. Cualesquiera que sean las funciones de estas corpora
ciones políticas, y cualquiera que sea la in t ens idad con que se 
ejerzan, no podrán satisfacerse s in u n gasto de medios económicos. 

Si, por ejemplo, el Es tado se ha de l i m i t a r s implemente a asegu
rar la independencia de la nación en e l ex te r i o r y a garant i za r 
la protección jurídica en e l i n t e r i o r , como repet idamente se ape
tece por algunos; o si , po r el cont rar io , a l lado de estas funciones, 
ha de tener por misión también, conforme a la opinión genera-
Uzada en la ac tua l i dad , e l f omento de la sanidad pública, de la 
cu l tura y del bienestar m a t e r i a l de los ciudadanos, siempre nece
sitará terrenos, edificios, bienes mater ia les, f imcionar ios y dinero 
para su sostenimiento y retribución. E l Es tado moderno t iene 
necesidad de cons t ru i r caminos, canales, ferrocarr i les ; t iene que 
cons t ru i r y conservar edificios para los t r ibunales de j u s t i c i a , 
para escuelas, para los órganos de la administración, para cuar
teles, etc.; t iene que procurarse jueces, funcionar ios de la a d m i 
nistración, maestros, oficiales del ejército, etc., y r e t r i b u i r l o s ; 
t iene que p roduc i r , o a d q u i r i r por compra, bienes muebles de 
todas clases, p r inc i pa lmen t e los objetos precisos para las necesi
dades del ejército y la mar ina , etc. 

Cuando las corporaciones públicas reabzan, en servic io de 
la sociedad humana , las funciones an te r i o rmente c i tadas, nece
s i tan asimismo adqu i r i r , a d m i n i s t r a r y emplear los medios eco
nómicos necesa eios para la reabzación de sus funciones. Por con
secuencia, allí donde actúe una corporación pública se siente la 
necesidad de una ordenación económica, de una dirección económi-
oamente ordenada, que se reñera a la adquisición, administración 
y empleo de los medios necesarios. Así aparecen las economías 
de las corporaciones políticas, a l lado de las economías pr ivadas 
— físicas y jurídicas—existentes en u n país, subordinándose 
estas últimas a los más altos fines de las pr imeras , a las que hacen 
prestaciones y pagan diversas exacciones. 

Es t a economía ordenada de las corporaciones publ icas que 
t iende a la obtención y empleo de los medios necesarios, la l l a 
mamos Economía financiera de l Es tado (o también Economía de l 
Estado o de l Gobierno; y po r analogía, Economía financiera de 
la P rov inc ia , de la Oircunscripción, de l M u n i c i p i o , etc. 

L a pa l ab ra Pinanza (Hac ienda ) se d e r i v a d e l latín med i e va l fina-

tio o financm, que equiva le a pago en d ine r o . O r i g i n a r i a m e n t e , se empleó 
esta pa l ab ra p a r a i n d i c a r t o d a clase de pagos en d ine ro , espec ia lmente 
para los pagos que tenían u n carácter de derecho público. Y a en el s i -
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glo X V I , en F ranc ia , se expresa con el término les finances l a situación 
del p a t r i m o n i o de l Es t ado , y de aquí se ex t i ende esa expresión a los res
tantes países cu l t os . (Véase sobre este p a r t i c u l a r Fr. J . Neumann, «P i -
nanz u n d Pinanzwissenscbaft», en Z. S taa t s . W . . 1908.) 

2. Carácter especial de la Economía financiera 

§ 3. Según lo que acabamos de decir, la Economía f inan
ciera es economía de ingresos y economía de gastos; análoga
mente, en este respecto, a las economías pr ivadas. Pero t iene un 
carácter especial, y se diferencia de las economías pr ivadas jus
tamente en que es la economía de las corporaciones políticas, por 
lo cual sirve, esencialmente, a otros fines, y dispone de otros me

dios que aquéllas. 
1. Los fines que persiguen las corporaciones de derecho 

púbüco, pr inc ipa lmente e l Estado, se ext ienden mucho más allá 
que los que persiguen las economías pr ivadas . L a economía p r i 
vada i n d i v i d u a l se l i m i t a a aspirar a la consecución de los bienes 
m a t e r i a l e s — b i e n sea por medio del t raba jo corporal o espir i 
tua l , o bien por el empleo luc ra t i v o de los medios de adquis i 
ción — que le p e r m i t a n e l sustento de la v ida y la satisfacción 
de más altas necesidades. Por e l contrar io , el fin del Estado es, 
en pr imer término, la producción de bienes inmater ia les que no 
pueden expresarse n i valorarse en dinero y que, s in embargo, cons
t i tuyen la base de toda cu l tu ra ma t e r i a l y esp i r i tua l , tales como 
la protección jurídica, la garantía de la paz y de la independencia 
nacional, e l f omento de l a cu l tu ra , etc. 

2. E n la economía p r i vada domina e l p r inc ip i o de la remu

neración especial. Prestaciones y contraprestaciones se comparan 
entre sí, y la clase y cuantía de unas y otras se de termina por con
venio de las partes. Los productos y las prestaciones de t rabajo 
de las economías pr ivadas t i enen su precio, e l cual, comparado 
con los gastos de producción, nos pe rmi t e de te rminar las posib i 
lidades de la empresa. Na tura lmente , esto presupone una adecua
da constitución del negocio y una teneduría de l ibros conveniente, 
y esto mismo puede aplicarse a l Es tado y demás corporaciones 
de derecho púbbco cuando exp lo ten su pa t r imon i o como lo p u 
diera hacer un par t i cu la r , como, por ejemplo, cuando siguiendo 
esas normas tuviesen que vender el carbón, la madera o los f r u 
tos que hubiesen obtenido en sus respectivas explotaciones. Por 
el contrario, las prestaciones y servicios que e l Es tado , en la rea
lización de su pecul iar misión, ofrece a los que lo const i tuyen, 
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no pueden valorarse n i remunerarse a is ladamente , porque esos 
servicios y prestaciones t i enen u n carácter general e i n m a t e r i a l , 
no t i enen precio en e l mercado. E n sn consecuencia dom ina aquí 
e l p r i n c i p i o de la remuneración general y la med ida de esta r e m u 
neración se hace ten iendo en cuenta normas especiales, tales 
como, po r e jemplo, la capac idad de prestación de los c iudadanos. 
Sólo excepcionalmente se da la remuneración especial cuando se 
puede p roba r que los servicios y prestaciones púbücas los u t i l i 
zan personas de terminadas . De este caso hablaremos cuando 
t ra temos de la teoría de las tasas y de las cont r ibuc iones espe
ciales. No obstante , en otras corporaciones de derecho público 
d i s t in tas de l Es tado , se da f recuentemente una fusión de la re
muneración general con la especial, como ocurre p r i n c i p a l m e n t e 
en los Munic ip ios , cuyas prestaciones y servicios s i rven a los i n 
tereses ind i v idua l es en m a y o r grado que las prestaciones de l Es
tado . 

3 . Las contraprestaciones de los c iudadanos po r las presta
ciones que se de r i van de la na tura leza de l Es tado , no se d e t e r m i 
nan contractua imente , s ino de u n modo a u t o r i t a r i o , en v i r t u d de 
determinados p r inc i p i o s . E l Es tado que no posea u n p a t r i m o n i o 
prop io , susceptible de dar r en ta , acude pa ra cumpUr su misión, o 
lo que es lo mismo , para satisfacer sus gastos, a la adquisición 

coactiva, esto es, a l derecho de ex i g i r a los c iudadanos servicios 
no remunerados o a l de apelar a la r e n t a o a l p a t r i m o n i o de sus 
ciudadanos (y en determinados casos a los de otras personas que 
tengan algún contac to con e l Es tado ) imponiéndoles exacciones 
en f o rma de impuestos , tasas, contr ibuc iones especiales, etc . 

Pero como an t e r i o rmen t e se ha ind i cado , e l Es tado y las 
demás corporaciones políticas poseen u n p a t r i m o n i o adqu i s i t i v o 
p rop io : terrenos, empresas indus t r ia l es , etc , que e x p l o t a n lucra 
t i v a m e n t e s iguiendo p r inc ip i o s análogos a los que d o m i n a n en 
la economía p r i v a d a y cuyos r end imien tos pueden u t i l i za rse pa ra 
el pago de sus gastos, sólo que la h i s t o r i a nos enseña que esta 
fuente de ingresos va perd iendo cada vez más su i m p o r t a n c i a en 
relación con la adquisición coac t i va . Y a u n en aquellos bienes 
del Es tado y demás corporaciones públicas que se suelen designar 
con e l nombre de ingresos de economía p r i v a d a o ingresos a d q u i 
s i t i vos , por su analogía con los medios de la adquisición p r i v a d a , 
puede relegarse a segundo término e l ñn l u c r a t i v o , e inc luso e l i 
minarse éste, cuando su dest ino en la satisfacción de n n fin pú
bl ico se considera más i m p o r t a n t e que la mera obtención de i n 
gresos. 
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4. E l hecho de que muchas prestaciones públicas t engan u n 
carácter i n m a t e r i a l , es decir , t i e n d a n a satisfacer necesidades es
pir i tuales, morales y cu l tura les , y e l hecho de que n o se puedan 
expresar en unidades de d inero , d i f i cu l t a , o hace impos ib l e , la 
comparación entre la cuantía de l coste de producción y e l va
lor del producto , a d i ferencia de lo que ocurre en t oda ordenada 
economía p r i v ada . Es posible d e t e r m i n a r con precisión ma t e 
mática la c an t i dad que en impuestos y exacciones de o t r a ín
dole t ienen que pagar los c iudadanos, pero no se puede prec isar 
numéricamente e l va l o r de las prestaciones y servicios de l Es tado . 
Solamente una cuidadosa comparación entre los gastos real iza
dos y los beneficios obtenidos en largos períodos de t i e m p o nos 
permite reconocer si los resultados de la política i n t e r i o r y exte
rior del Estado, logrados con los medios que posibilitó la econo
mía financiera, se corresponden o no con los sacrif icios y esperan
zas de la nación, es decir, si se ha logrado con el lo u n bienestar 
mora l y m a t e r i a l o, po r el c on t ra r i o , se está i g u a l o peor que antes 
a esos respectos. U n a representación nac i ona l i m p a r c i a l y pers
picaz se hallará en la me jo r situación para ju zga r de esta relación 
entre lo ganado y lo pe rd ido . Pero este j u i c i o excede con m u 
cho los límites de la c iencia de l a hac ienda, y e l lo i n cumbe más 
bien a la h i s to r ia , a la teoría de l Es tado , a l a política y a l a eco
nomía política. 

5. Ot ra p rop i edad característica de la economía financiera 
se der iva de la duración ilimitada de su suje to . Muchos de los gas
tos hechos para satisfacer u n fin público a fec tan t a n t o a l a ac tna-
Udad como a lo f u t u r o . Es to es lo que exp l i ca y jus t i f i c a e l que 
para la realización de grandes reformas y empresas, o para i m 
pedir o e v i t a r pel igros generales, no sólo se tenga en cuenta la 
capacidad de prestación económica de la a c tua l i dad , sino t a m 
bién la del porven i r . Es te hecho se ha l l a prácticamente confir
mado por e l c rec imiento e x t r a o r d i n a r i o de l a deuda pública. 

6 . Se di ferencia, p o r último, la economía f inanciera de las 
economías pr ivadas en qúe aquélla es limitada en sus ingresos y 
gastos. Los gastos de l Es tado se l i m i t a n po r las funciones que se 
impone en cada m o m e n t o . L a economía financiera no es u n fin 
en sí, sino u n medio pa ra la consecución de u n fin: e l f omento de l 
bienestar general. L a cuantía de los ingresos depende as imismo 
de la natura leza y cuantía de los gastos. M i en t ras la adquisición 
en la economía p r i v a d a es i l i m i t a d a , la med ida de los ingresos 
del Estado se hal la L imi tada po r sus prop ias necesidades. Además, 
en las economías pr i vadas los gastos t i enen l a tendenc ia a acó-
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inodarse a los ingresos, m i en t ras que los ingresos de l Es tado , p o r 
e l cont rar i o , se cond ic ionan p o r la cuantía de los gastos precisos 
para la satisfacción de sus necesidades. C ie r tamente , pa ra fijar 
los gastos de l Es tado no debe de jar de tenerse en cuenta la cuan
tía de los medios que se pueden obtener, pero dent ro de este lí
m i t e la obtención de los ingresos se acomoda a las necesidades. 

L a e x a c t i t u d de estos p r inc ip i os no se mod i f i ca po r e l hecho 
de que se den analogías entre la economía p r i v a d a y la pública, 
n i porque en la administración financiera se den excepcionas rea
les o aparentes a esos p r inc ip i os generales. Es c ier to que los i n d i 
v iduos no siemjire satisfacen sus gastos con los ingresos normales 
y corrientes — p r inc i pa lmen t e cuando se t r a t a de u n a colocación 
l u c r a t i v a , — sino que acuden a los ingresos fu tu ros po r media 
ción de l crédito; pero esto no a l t e ra , en esencia, l o que decimos, 
pues t oda economía p r i v a d a que observa una conducta rac iona l , 
l i m i t a sus gastos a los ingresos normales y corr ientes o a los que 
espera pe r c ib i r en lo f u t u r o . Y e l E s t a d o no procede de o t r o modo . 
Empe ro e l i n d i v i d u o , una vez cubier tas sus obbgaciones jurídi
cas, puede d isponer l i b r emente de l empleo de sus ingresos. Los 
ingresos del Es tado , p o r e l c on t r a r i o , a l menos en los Estados 
const i tuc ionales , se han de emplear conforme a lo que disponga 
la l ey de presupuestos. Cuando se t r a t a de negar la e x a c t i t u d del 
p r i n c i p i o conforme al cua l en la economía financiera se acomodan 
los ingresos a los gastos, empleando e l a r gumen to de que a veces 
los Par lamentos v o t a n gastos s in haber l legado antes a u n acuerdo 
sobre los ingresos con que satisfacerlos, no se p rueba l o que se 
t r a t a de demostrar . E n este caso, o hay que aplazar de m o m e n t o 
el gasto en cuestión, o cuando se hace se p rocura satisfacerlo de 
algún modo . 

3 . Conexión de l a Hac i enda con e l Estado 

§ 4. Considerada la economía financiera como la economía 
de las corporaciones de derecho p i i b l i c o , está en estrecha relación 
con e l desarrol lo general de la v i d a socia l y de l Es tado . Todas las 
relaciones que i n f l u y a n en éstas t i enen que mani festarse también 
en aquélla. E l estado de la c u l t u r a y de la economía nac iona l , la 
agrupación social , la constitución y la administración, en f in , las 
puras relaciones externas y l a h i s t o r i a de u n país, sn situación 
y su suerte en las guerras, es lo que d e t e rm ina su constitución y 
situación f inancieras. 
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1. E n u n p r i n c i p i o incumbían a l Es tado i m reduc ido nú
mero de funciones, pero con e l progreso de la cultura l legan a 
const i tu i r aquéllas u n sistema extenso y compl i cado . E l m u n d o 
romano-germánico produce sucesivamente, desde e l siglo x v i , la 
p lurabdad de los fines de l Es tado . L a afirmación de la indepen
dencia nacional , la protección jurídica, la enseñanza, e l cu idado 
y fomento de la v i d a económica y modernamente las i n s t i t u c i o 
nes fundadas en interés de las clases infer iores , ocasionan gastos 
crecientes. A l p rop io t i e m p o a u m e n t a n también las f imclones de 
los Munic ip ios, de los cuales se exige, como i m a consecuencia de 
la mayor cu l tu ra , aquellas ins t i tuc i ones de carácter l oca l que 
pueden elevar y f o m e n t a r e l b ienestar general : a lumbrado , l i m 
pieza, inst i tuc iones san i tar ias , policía de segur idad, etc. T a n r i co 
desarrollo de las necesidades comunes y públicas ba i la como 
consecuencia su expresión n a t u r a l en la cuantía progres iva de 
los gastos públicos. 

2 . Así como la m a y o r a c t i v i d a d de l Es tado se mani f i es ta 
en el aumento de los gastos e ingresos, así también la ordenación 

social in f luye de u n modo decis ivo en la cuestión de la distribu

ción de las cargas impuestas coac t i vamente . Guante m a y o r sea 
la diferencia entre los estamentos, cuanto más fuertes los p r i v i 
legios de ciertas clases, cuanto más poderosos los pa r t i dos do
minantes y cuanto menos desarrol ladas las ideas de m o r a l i d a d , 
tan to más desigualmente se distribuirán las diversas exacciones, 
por v i r t u d de esas relaciones de d o m i n i o . L a h i s t o r i a nos p r o 
porciona g ran r iqueza de hechos que p r u e b a n que la m a y o r pa r t e 
de las cargas g ravaban sobre los c iudadanos más débiles, m i e n 
tras los gastos de l Es t a do benef ic iaban p r i n c i p a l m e n t e a los c i u 
dadanos más poderosos y a las clases dominan tes . 

3. L a in f luenc ia de la economía nacional sobre la Hacienda, 
se muestra, po r u n a pa r t e , en e l moderno n a c i m i e n t o de la b u 
rocracia profes ional a sueldo, que por consecuencia de l proceso 
de la división de l t r aba j o relega cada vez más a segundo tér
mino la an t i gua prestación de servicios de los c iudadanos a 
título honorífico; y p o r o t r a pa r t e , en que los medios pa ra sa
tisfacer las necesidades públicas, ia na tura l e za y cuantía de los 
ingresos y la elección de éstos se cond ic i ona po r e l g rado de des
arrol lo de la economía nac i ona l . E l t r i u n f o de la economía mo
netaria sobre l a economía n a t u r a l h i zo posible l a generalización 
del t r i b u t o y l a ordenación contab le en la administración finan
ciera. Por lo que respecta a la cuantía de los ingresos públicos, 
la mejora del b ienestar nac i ona l hace posible aquel la ampMacion 
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de los gastos e ingresos de l Es t a do y aque l enorme a u m e n t o de l 
presupuesto que contemplamos en los últimos decenios. Po r úl
t i m o , l a técnica t r i b u t a r i a , e l r e n d i m i e n t o de los impuestos , de
rechos aduaneros y otras fuentes de ingreso están íntimamente 
l igados a l estado en que se hal le l a economía nac i ona l . 

4. L a na tura l e za de l a constitución poUtica y de la adminis

tración del Estado se man i f i e s tan especialmente en la cuantía de 
los gastos y en e l modo de emplear los . D i c t a d u r a , monarquía abso
l u t a , gobierno cons t i tuc i ona l , democracia, ocasionan diferencias 
t a n pro fundas en la hac ienda como las que ex i s t en entre repú
b l i ca y monarquía, entre centralización y descentralización. Con 
e l comienzo de la edad moderna e l re forzado poder de l Es t ado 
ha p r i v a d o de independenc ia y soberanía a los estamentos y otros 
grupos políticos cuyas funciones han sido absorbidas po r aquél. 
L a consecuencia de el lo fué muchas veces una d i s t i n t a ordenación 
de las cargas. Po r muchas pa r t i cu la r i dades de deta l le i n f l u y e n 
también sobre la hac ienda las normas const i tuc ionales concre
tas y las que i m p e r a n en la administración; así i n f i n y en , p o r e jem
p lo , la manera de estar c ons t i tu i do e l ejército, la organización 
de los func ionar ios , de los jueces y de los t r ibuna l es , e l proce
d i m i e n t o de a d m i n i s t r a r j u s t i c i a , etc. 

De u n modo especial i n f luye en la ordenación f o r m a l y ma 
t e r i a l de la hacienda la relación ex is tente entre e l E s t ado y las 
corporaciones públicas supraestatales e in f raestata les . Eespecto 
a los cuerpos a d m i n i s t r a t i v o s autónomos, t iene especial i m p o r 
t anc i a la cuestión de cómo se han de d i s t r i b u i r las funciones pú
blicas entre e l Es tado , la P r o v inc i a , l a Circunscripción y los M u 
nic ip ios . De el lo depende la cuantía de los gastos en tmas y otras 
corporaciones. Po r lo que respecta a los ingresos, e l E s t ado no 
puede to l e rar que la economía f inanciera de los cuerpos a d m i 
n i s t r a t i v o s autónomos regule aquéllos po r sí solos, con u n a i n 
dependencia s in límites, puesto que m a n a n de las propias f u e n 
tes de donde los obt iene e l Es tado . De aquí u n a m p l i o derecho de 
inspección de l Es t ado sobre l a hac ienda de los cuerpos a d m i n i s 
t r a t i v o s autónomos, u n rígido encadenamiento , a veces excesivo, 
de ésta a aquélla. De las corporaciones supraestatales es p r i n c i 
pa lmente e l Es tado federa l e l que in f luye en la hacienda de los 
Estados par t i cu la res que c o n s t i t u y e n aquél. Cuanto mayores sean 
las f imciones de l poder cen t ra l , t a n t o mayores serán también los 
gastos de l Es tado federa l . T cuanto más consol idado se hal le e l 
Es tado federal , t a n t o más acudirá a sus ingresos propios en lugar 
de las l lamadas contr ibuc iones mat r i cu la res que le pagan los Es-
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tados y que son corrientes donde es poco denso e l t e j i do cons
t i t u t i v o de l Es tado federa l . Con la consolidación del Es t ado fe
deral se apropiará éste muchos, y a u n l a t o t a l i d a d , de los ingre
sos que antes correspondían a los Estados par t i cu la res . 

5. Por último, i n f l u y e n también sobre la hacienda las puras 
relaciones externas. L a situación de l t e r r i t o r i o c o n s t i t u t i v o de l 
país, su m a g n i t u d , sn trabazón en las relaciones políticas de los 
diversos pueblos, la va r i ab l e suerte de las guerras y las condi 
ciones de paz, d e t e rm inan u n aumento en los gastos, permanente 
o t rans i to r io , que excediendo de la med ida n o r m a l ocasiona 
mayor g ravamen de los con t r i buyen tes . 

E n e l § 5 de l Apéndice t r a t a r e m o s de l a i n f l u enc i a que l a gue r r a 
europea y el t r a t a d o de paz de Versal les h a n e jerc ido y e jercen aún so
bre l a hac ienda de l i m p e r i o alemán. 

4. L a c iencia de l a hacienda pública 

§ 5. L a ciencia de la hacienda es la teoría de la economía 
pública. Es la exposición sistemática de las normas que i m p e r a n 
en la economía financiera, según las cuales, p o r t a n t o , e l Es tado , 
las Circunscripciones y los Mun i c i p i o s adqu ie ren y emplean los 
bienes necesarios para la consecución de sus fines. T r a t a de co
nocer la v ida económica de las corporaciones públicas como u n 
todo típico, con determinadas ins t i tuc i ones y formas de organi 
zación, ya estudiándola en sí m isma , ya po r comparación con 
fenómenos análogos que se nos ofrecen en e l t i e m p o y e l espacio. 
Su misión p r ime ra consiste, p o r t a n t o , en l a observación, deter
minación y descripción de los hechos que se ref ieren a l a ob t en 
ción y empleo de los medios que e l E s t a d o y demás corporac io 
nes públicas necesitan para e l c u m p l i m i e n t o de su misión. Pero 
como la comprensión de la hacienda de los t iempos presentes 
está muchas veces condic ionada po r e l conoc imiento del pasado, 
y como además la h i s t o r i a nos ofrece estimables analogías para 
poder f o rmar j u i c i o sobre los fenómenos actuales, la ciencia de la 
hacienda no puede p resc ind i r de las consideraciones históricas. 
Sólo que e l t r aba j o científico no puede agotarse en esta a c t i v i d a d ; 
su fin último consistirá siempre en l legar a conocer y f o r m u l a r 
los pr inc ip ios generales adqu i r idos po r med io de la inducción. 

De acuerdo con las partes de que se compone la economía 
financiera, la c iencia de la hac ienda es tudia : 1.°, la teoría del 

gasto público; 2.°, la teoría de los ingresos públicos; 3.°, la teoría 
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(le las relaciones entre los ingresos y los gastos públicos j las ne

cesidades extraordinarias. 

Por los mot i vos de que más adelante hablaremos, la m i 
sión pr imera y más fundamen ta l de la ciencia de la hacienda es 
la economia de los ingresos públicos, o mejor d icho, la exposición 
de las medidas que t i enden a la satisfacción de las necesidades pú

blicas. Por el cont rar io , la teoría de los gastos públicos sólo se 
t r a t a someramente. 

§ 6. A u n cuando la economía ílnánciera de las d i s t in tas 
corporaciones de derecho público conduce en muchos respectos a 
inst i tuc iones iguales o análogas, no obstante son t a n diferentes 
estas d is t intas corporaciones en su natura leza intrínseca, en su 
extensión, en sus funciones y en los medios de que disponen, que 
no parece adecuado estudiarlas con juntamente . A pesar de todas 
las semejanzas, existe especialmente una pro funda di ferencia i n 
trínseca entre el Es tado po r una par te y los cuerpos admin i s t r a 
t ivos autónomos por o t ra . 

Has ta ahora, la mayor par t e de las veces, la ciencia de la 
hacienda t r a t aba solamente de la economía del Es tado . L a cien
cia de la bacienda equivalía a la teoría de la economía f inan
ciera del Es tado . Ciertamente, entre las corporaciones de derecho 
público se realza t a n marcadamente e l Es tado , por su mayo r 
círculo de acción, que alcanza a todo el t e r r i t o r i o nac iona l , p o r 
su poder c u l t u r a l y c i v i l i zador , que se comprende t a l proceder, 
máxime cuando no se conocía la natura leza e i m p o r t a n c i a de las 
demás corporaciones. Pero éstas, p r inc ipa lmen te los Mun ic ip i os , y 
entre éstos, los de las grandes ciudades, han amp l i ado de u n modo 
ex t rao rd inar i o su campo de a c t i v i dad en los últimos decenios, hasta 
el p u n t o de que muchas ramas imp o r t a n t e s y costosas de la a c t i 
v i d a d púbhca se han d i v i d i d o entre e l Es tado y e l M u n i c i p i o ; t a l 
ocurre, por ejemplo, con la enseñanza y la beneficencia. Los gas
tos de los Mimic ip ios crecieron cada vez más y consiguientemente 
la apelación de éstos a la capacidad de prestación de los c iudada
nos. Y como en último término e l Es tado y los Munic ip ios se n u 
t r en de las mismas fuentes, es inexcusable la m u t u a limitación 
de los medios para satisfacer las necesidades de ambos cuerpos 
políticos. L a ciencia de la hacienda no puede dejar de tener en 
cuenta esta situación. L o mismo puede afirmarse de los grupos o 
corporaciones supraestatales, p r inc ipa lmente de la Federación de 
Estados a la que t iene que dotársele de los medios necesarios para 
la satisfacción de sus fines y que cons t i tuyen economías indepen
dientes: economía financiera del Estado federal, de l Imperio, etc. 
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También aqní se da o rd inar i amente una conexión t a n íntima entre 
la hacienda del Es tado f ederaEy la de los Estados miembros de 
aquél, una dependencia t a n fuer t e , pe rmanente y v i t a l de uno con 
respecto a los otros, que la ciencia de l a hacienda t iene también 
que d iscut i r estas relaciones. N o obstante , p o r mo t i v o s de conve
niencia, se recomienda que sea t r a t a d a en capítulo apar te la eco
nomía financiera de las corporaciones públicas que, po r dec ir lo 
así, están por encima y po r debajo de l Es tado . E n consecuencia, 
la exposición que sigue es tud ia las cuestiones generales de la eco
nomía financiera, "y a modo de apéndice tratará de las relacio
nes, inst i tuciones y efectos f inancieros que p rovocan la ex is tenc ia 
de corporaciones públicas supraestatales e in fraestata les . 

5. Relación de l a c ienc ia de l a hacienda con otras ciencias 
y con l a práctica 

§ 7. L a ciencia de la hacienda es una pa r t e de las ciencias 

del Estado en su más a m p l i o sent ido , esto es, de las ciencias que 
se refieren a la v i d a jurídica, política y económica de l Es t ado . 
Pero especialmente son dos las d isc ip l inas que se ha l l an en i n 
separable conexión con la ciencia de l a hac ienda: la economia 

política y la teoría de la administración (o derecho a d m i n i s t r a t i v o ) . 
La economia financiera satisface las necesidades de la admin i s 
tración del Es tado con los medios de la economia nac i ona l ; es 
decir, la administración de t e rm ina e l fin de la economia financie
ra, pero en sus medios está condic ionada po r la capac idad de pres
tación económica de la nación. L a cuantía de la r e n t a nac i ona l 
determina también la cuantía y e l l i m i t e de los ingresos finan
cieros; la economia nac i ona l c o n s t i t u y e ; pues, la base de los ingre
sos de los cuerpos políticos. Pero faltaría algo esencial pa ra la 
comprensión de la c iencia de la hac ienda, si ésta ignorase com
pletamente los fines de la administración para la cua l se labora 
en la economia financiera. P o r consecuencia, la c iencia de la 
hacienda t iene también que es tud iar , aunque sólo sea en líneas 
generales, la teoría de las necesidades o de los gastos públicos. 

Además, la posición de la c iencia de la hac ienda en e l c i rcu lo 
de las ciencias de l Es t a do t rae consigo e l que tenga que pene t ra r 
y dominar los p r inc ip i os generales de l derecho político y de la 
política. Aquí es donde ha l l an su fnndamentación muchos de los 
más impor t an t e s p r inc ip i os de l moderno s istema t r i b u t a r i o , que 
se nos aparecen como u n resu l tado de los p r inc ip i os de derecho 
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y de cos tumbre que han ha l lado r econoc imien to pleno en e l Es
tado a c tua l . 

L o me jo r será, pues, representarse l a c iencia de la hac ienda 
como una ciencia p rop ia , pero t en iendo siempre conciencia de su 
conexión con las disc ip l inas mencionadas. E s t a independenc ia en 
la consideración científica se jus t i f i c a , p o r una pa r t e , p o r la espe
c ia l idad de la función que ha de c u m p l i r ; p o r o t r a , p o r las múlti
ples invest igaciones de que ha sido ob je to , p r i n c i pa lmen t e en los 
últimos t i empos , y p o r último, p o r la i m p o r t a n c i a de n n campo 
del saber h u m a n o que t r a t a de la v i d a económica de las grandes 
corporaciones políticas y cuyas teorías pr inc ipa les no pueden ser 
ajenas a aque l que d i r e c ta o i nd i r e c t amen t e qu iera a c t u a r en la 
v i d a pública. 

§ 8. A lgunos ramos de la hacienda han sido también ob je to 
de investigación y exposición especial que ha dado m u y es t ima
bles resultados para la c iencia que nos ocupa. 

D e l concepto an t e r i o rmen t e expuesto resu l ta que la misión 
de la ciencia de la hacienda t iene u n carácter general : t r a t a de 
exponer y exp l i ca r en una visión de c o n ju n t o los fenómenos finan
cieros de la a c t u a l i d a d y de l pasado mos t r ando de ese modo u n 
camino a l po rven i r . E l m a t e r i a l preciso de hechos concretos los 
t o m a de la Historia financiera, de la Estadística y Descripción 

financieras y de l Derecho financiero. L a Historia financiera des
cribe la hacienda de las corporaciones de derecho público en su 
devenir en e l t i e m p o . E l reconocer cada vez más su i m p o r t a n c i a 
se debe no sólo a la genera l apetencia hac ia e l saber, sino t a m 
bién, y p r i n c i p a l m e n t e , a la consideración de que las relaciones 
políticas actuales, y po r t a n t o las financieras, están en íntima co
nexión con e l pasado, y cons iguientemente s in e l conoc imien to de 
la evolución apenas es posible en muchos casos la comprensión 
de lo a c t u a l . L a Estadística financiera nos p roporc i ona i m a i m a 
gen numérica sobre ingresos, gastos, empréstitos, etc., los cuales 
s i rven para que la Descripción financiera nos dé una imagen p lena 
de los fenómenos que es tud ia . E l Derecho financiero, p o r último, 
nos i l u s t r a sobre las leyes, decretos, ins t rucc iones , etc., que se 
refieren a la hac ienda. E l va l o r de estas d isc ip l inas para la c ien
cia de la hacienda es i n d i s c u t i b l e ; son impresc ind ib les para la 
aclaración, fnndamentación y profimdización de la teoría. Pero 
como an t e r i o rmen t e se ba observado, la misión de la ciencia de la 
bacienda va m u c h o más allá; pues mien t ras las p r imeras exponen 
la v i da m a t e r i a l de l Es t a do y demás corporaciones públicas—so
lamente considerada desde determinados puntos de v i s t a en su 
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fenomenalidad concreta, en atención a l t i e m p o y a l lugar , — la 
ciencia de la hacienda, po r e l c on t ra r i o , inves t i ga lo general , per
manente y necesario en e l flujo de los fenómenos y que afecta 
tan to a la ac tua l idad , como a l pasado y a l po r v en i r . 

Como resul ta de lo an t e r i o rmen t e mani f es tado sobre la co
nexión de la hacienda con la situación de la v i da política y social , 
las ciencias que es tud ian esta última, esto es, la Economia po

lítica y la Teoría general del Estado y la sociedad, son aux i l i a res 
imprescindibles para e l conoc imiento científico de la hac ienda. 
La bacienda fué y será s iempre condic ionada po r la organización 
económica y política de la sociedad en cada época, y e l que t r a t e 
de invest igar la situación y evolución de los fenómenos financie
ros tendrá siempre necesidad de apoyarse en las mencionadas dis
ciplinas. S in u n conoc imiento preciso de ia teoría de la economía 
política y de los fenómenos y s i tuaciones económicas, no se po
drá contestar a las más i m p o r t a n t e s cuestiones financieras, como, 
por ejemplo, los fundamentos y efectos del impues t o . También 
la Historia general puede c o n t r i b u i r aprec iab lemente a ac larar los 
fenómenos financieros de u n país. Otras d isc ip l inas aux i l i a res de 
la ciencia de la hacienda son también la Estadística general, la 
Tecnología y la Economía privada, la Aritmética política y la Gon-

tabilidad poUtica. 

§ 9. L a c iencia de la hacienda ha l la su complemento nece
sario en la práctica de la administración financiera. L a ciencia y 
la práctica deben completarse m u t u a m e n t e ; es u n er ror creer que 
pueda ex i s t i r la una s in la o t r a . L a misión de la c iencia consiste 
en describir y exp l i ca r la situación financiera, considerar más b i en 
lo general que lo p a r t i c u l a r , f o r m u l a r p r inc ip i o s que i m p e r a n en 
la economía financiera, m o s t r a r los fines a que ha de t ende r la 
evolución. Pero si la ciencia no tuviese en cuenta la v i da prác
tica y formulase sus p r inc ip i os s in consideración de ésta, se corre
ría el pel igro de perder de v i s t a la finalidad de la teoría. L a misión 
de la práctica consiste en i l u s t r a r a la teoría sobre lo posible y 
realizable y en e xam i n a r los resultados de la ciencia, p o r lo que 
respecta a su realización y formulación en leyes, decretos, etc . 
Cuando la teoría y la práctica m a r c h a n parale las, s in relación 
entre sí, el r esu l tado es utopía en u n caso o emp i r i smo en e l o t r o ; 
ambas jun tas f u n d a m e n t a n e l verdadero progreso, lo m ismo aquí 
que en otros campos de la v i d a de l Es t a do 

A. Bibliograüa al § 7. — I . B I B L I O G R A F Í A J . Stmnmhammer, 

«Bibliographie der Pin.-Wis. » , J ena , 1 9 0 3 . 
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I I . M A N U A L E S Y T R A T A D O S D E L A C I E N C I A D E L A H A C I E N D A . — 

1. O B R A S A L E M A N A S : J . H. G. V. Justi, «System des Finanzwesens», H a l l e , 
1 7 8 6 . — £ . V. Jakob, «Die Staats-Fin.-Wiss.», 2 t o m o s . H a l l e , I 8 2 I , 2 . " 
edición, 1 8 3 7 . — Fr. K. v. Fulda, «Handb. der Fin.-Wiss.» , T u b i n g a , 
1 8 2 7 . — J . Schon, «Grundsátze der Finanz», B res l au , 1 8 3 2 . — A . C. v. Mal-

chus, «Handbuch der Fin.-Wiss.» , 2 t o m o s , S t u t t g a r t , 1830. — K. H. 

Rau. «Grandsatze der Fin.-Wiss.», 2 t o m o s , L e i p z i g , 1832, 5.^ edición, 
1864. — K . Umpfenbach, «Lebrbuch der Fin.-Wiss.», 2 t o m o s , E r l a n g e n , 
1859-60; 2." ed . , S t u t t g a r t , 1 8 8 7 . — v . Stein, «Lebrbucb der Fin.-Wiss.» , 
V i ena . 1860, 5.'^ ed . , 1 8 8 5 . — A . Wagner, «Fin.-Wiss.», p r i m e r a pa r t e , 
L e i p z i g , 1877 (3." ed . , 1883); segunda p a r t e , 1878-80; t e r ce ra pa r t e , 
1886-96 (2.^ ed . , 1910) ( p r i m e r l i b r o , «Steuergescbicbte v o m A l t e r t u m 
bis zur Gegenwart», en colaboración con G. Deite); c u a r t a p a r t e , p r i m e r 
t o m o 1899, segundo 1901 ( 1 ) . — A . Wagner, «Grundriss z u Vo r l e sungen 
über Fin.-Wiss.», B e t b n , 1898.-— E. Sax, «Grimdlegung der tbeo r e t i s cben 
Staatswirtscbaft», Viéna, 1 8 8 7 . — O . Schoenherg, «Handbucb der p o l i t i -
scben Oekonomie», 4.=" ed . , tercer t o m o , T u b i n g a , 1 8 9 7 . — W . Boacher, 

«System der Fin.-Wiss.», S t u t t g a r t , 1886; 4.^ ed . , 1890; 5.^ ed . rev i sa 
da po r O. Gerlach, 1 9 0 1 . — G. CoJin, «System der Fin.-Wiss.» , S t u t t g a r t , 
1 8 8 9 . — J . Conrad, «Grundriss z u m S t u d i u m der p o l i t . Oekonomie», t e r 
cera pa r t e : «Fin.-Wiss.» 8.», ed . r e v i sada p o r Hesse, J ena , 1 9 2 1 . — M . v. 

JTecfeí, «Lebrbucb der Fin.-Wiss.», p r i m e r t o m o , L e i p z i g , 1907; segundo, 
1911 .— W . Lotz, «Fin.-Wiss.», T u b i n g a , 1 9 1 6 - 1 7 . — K . v. TyszJca, «Gruná-

züge der Finanzwissenscbaft», Jena , 1920. — L . Foldes, «Finanzwissens-
cbaft», J ena , 1920.—«Manuales» de B. van der Borght (2), y de Altmann. 

2. O B R A S N O A L E M A N A S : F. C. BastahU, «Public Finance», L o n 
dres, 1892; 2.» ed . , 1 8 9 5 , — U . C. Adams, «Tbe science o f flnance», N u e v a 
Y o r k , 1 8 9 8 . — B . Stourm, «Cours des f inances»: ! . «Le budget» , 5." ed . , 
París, 1906; I I . «Systemes généraux d'impóts», París, 1 8 9 3 . — F . G a r n i e r , 

«Eléments de finances», París, 1856; 2." ed . c o n e l t ítulo de «Tra i té des 
flnauces», 1872; 4.> ed . , 1 8 8 2 . — P . Leroy-BeauUeu, «Tra i té de l a science des 
finances», 2 t o m o s , París, 1877; 8." ed . , 1 9 1 2 . — «Dictionnaire des finan
ces», p u b l i c a d o ba jo l a dirección de £ . Say, París, 1 8 8 9 - 9 4 . — B o u c a r d et 

Jeze, «Eléments de l a science des finances e t de l a législation financiére 
fran^aise», 2.» ed . , París, 1901 . — C. Morpurgo, «La flnanza», F l o r e n c i a , 
1877. — G. Boccardo, « I p r i n c i p i i d a l l a sc ienza del le ñnanze». B o m a , 1886. 
— A . Jíonoaíi, «Corso e l ementare d i scienza flnanziaria», P a r m a , 1 8 9 7 . — 
Bicca-Salerno, «Manuale d i scienza del le flnanze, F l o r e n c i a , 1888. — 
F. Flora, «Manuale d i scienza de l le ñnanze» 4.=" ed . , L i o r n a , 1912. — 
A. Graziani, «Istituzioni d i scienza del le flnanze», Turín, 1897. — / 
Cossa, «Pr imi e l e m e n t i d i scienza deUe flnanze», Turín, 1913. 

3. T R A T A D O S E N C A S T E L L A N O : Canga-Arguelles, «Elementos de l a 

c ienc ia de l a Hacienda», M a d r i d , 1833. — Alfredo Bramos, .«Curso de H a -

(1) Parte de l a obra de Wagner se ha traducido al francés. 
(2) Traducido al castellano por el profesor M. Sancho Izquierdo. 
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cienda pública general y española», 2.« ed. , 1986.—José Piernas Hur

tado, «Tratado de Hac i enda pública», 2 t omos , 5.« ed. , M a d r i d , 1900; 
la 1.» ed. (1869) en colaboración con e l señor M i r a n d a E g u l a . 

4. T R A T A D O S E N P O R T U G U É S : A. de J . Pereira Jardim, «Principios 
de finanzas», 4.» edición, L i sboa , 1 8 9 1 . — P i g u e i r e d o , «Introdugao á scien-
cia das finangas» (1874). 

I I I . R E V I S T A S . — 1. Alemanas: «Pinanzarcbiv» de G. Schanz, desde 
1884, dos cuadernos anuales. Cont i enen m u c h o m a t e r i a l sobre cuest io
nes de bacienda las s iguientes rev is tas : «Zeitscbrift für d ie gesammte 
Staatswissenscbaft», T u b i n g a , desde 1884; «Jabrbücbern f. N a t i o n a l -
ókonomie u n d Statistik», Jena . desde 1862; «Jabrbucb f. Gesetzgebung, 
Verwa l tung u n d Volkswirtscbaft», Le ip z i g , desde 1876; «Annalen des 
Deutschei i Reiches», M u n i c h , desde 1868; «Zeitscbrift f. ZoUwesen u n d 
Reiohsteuern», B e r b u . desde 1900; «Zeitscbrift f. V o l k s w i r t s c b a f t , Sozial-
p o l i t i k u n d Vervvaltung», V iena , desde 1892. 

2. Extranjeras: «Journal des Economistes», París, desde 1841; «Re-
vue économique Internationale», París, desde 1904; «Revue de science 
et de législation financiére», París, desde 1903; «Giornale deg l i Econo -
misti», R o m a , desde 1885. 

3. Españolas: «Revista N a c i o n a l de Economía», «España Econó
mica y F inanc ie ra ( L a Estafeta)», «Revista de Economía y Hacienda», 
«El Economista», «E l Financiero». 

4. Argentinas: «Revista de E c o n o m i a Argentina». 
I V . Merecen especial mención los artículos sobre cuest iones de 

hacienda pub l i cados en los d i cc i onar ios de Ciencias políticas p u b b c a -
dos en A l e m a n i a p o r Conrad y p o r Elster. 

Canga-Arguelles, «Diccionario de Hacienda», 2." edición, M a d r i d , 
1833-34. 

B . B I B L I O G R A F Í A D E « E S T A D Í S T I C A » Y D E « D E S C R I P C I Ó N F I X J V N -

C I E B A » . 

I . A L E M A N A S . — - v o n Reden, «Allgemeine verg le icbende F inanzs ta -
tistik», D a r m s t a d t , 1851-56. — t ) . Czornig, «Das osterre icbische B u d g e t 
i m Vergleich m i t j enen der vorzüglicbsten anderen europaiscben Staaten», 
Viena, 1862. — Gothaer Hofkalender. Pub l i cac iones estadísticas de 
los diversos centros o f i c i a l e s . — Fr. Zahn, «Die F i n a n z e n der Gross-
mácbte», Berlín, 1908.—- O. Schwars, «Die P inanzsys t eme der Gross-
máchtei», 2 tomos , L e i p z i g , 1909. —• Los artículos sobre P i n a n z a de 
Eheberg, E. Meyer, H. Dessau y O. Schwarz, en «Handw. d . Staatsw.», 
3.^ ed. , v o l . 4. — Véase también l a l e v i s t a «Pinanzarcbiv» y las o t ras 
citadas antes, donde se encontrarán muchos datos , y además e l «Bulletin 
de stat ist ique e t de législation comparée», París, 1877 y sigs. 

I I . D I V E R S O S E S T A D O S . — I M P E R I O A L E M Á N : «Die F i n a n z e n des 

Reichs u n d der deutscben Bundesstaaten» (en «Vierteljabrsbeften zur 
Sta t i s t ik des Deutscben Reicbs», Berlín, 1902 y sigs.) . — van der Bc/rght, 

«Die E n t w i c k l u n g der Reicbsfinanzen», L e i p z i g , 1 9 0 8 . — T F . Gerloff, «Die 
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F i n a n z - u n d Z o U p o l i t i k des Deutscben Eeicbs», Jena , 1 9 1 3 . — J . W. JR. 

Zimmermann, «Die F i n a n z w i r t s c b a f t des Deutscben Ee i cbs u n d der 
deutscben Bundesstaaten zu K r i e g s a u s b r u c b 1 9 1 4 » , Berlín y L e i p z i g , 
1 9 1 6 . — F . Respondek, «Die Ee i cbs f lnanzen au f G r u n d der Ee forna v o n 
1 9 1 9 - 2 0 » , Berlín y L e i p z i g , 1 9 2 1 . — P B U S I A : A. Wagner, «Fin.-Wiss.», 
4 . » par te , v o l . 1.° , L e i p z i g , 1 8 9 9 ; Schwarz-Strutz, «Der S taa t sbausba l t 
u n d die F inanzen Preussens», Berlín, 1 9 0 1 - 4 . - — B A V I B B A : K. Siockar 

von Neuforn, «Handbuch der gesamten F i n a n z v e r w a l t u n g i m K g r . 
Bayem» , B a m b e r g , 1 8 5 7 ( 3 . » ed . por v. J . Hock, 1 8 8 2 - 8 3 ) . — S A J O N I A : 

E. Lóhe, «Dar S taa tsbausba l t des K g r . Sacbsen», L e i p z i g , 1 8 8 9 . - — B A 
D É N : V. Philippovich, «Der badiscbe S taa t sbausba l t i n d en J a b r e n 1 8 6 8 -
1 8 8 9 » , F r i b u r g o , 1 8 8 9 . — Buchenberger, «Finanzpolit ik i m d Staatsbaus
b a l t i m Grossb. Badén 1 8 5 0 b is 1 9 0 0 » , H e i d e l b e r g , 1 9 0 0 . — H B S S B : 

M. Biermer, «Die F i n a n z e n des Grossberzogtums Hessen», Giessen, 1 9 0 3 . 
A U S T R I A - H U N G R Í A : H. Patzauer, «Oesterreicbs u n d U n g a m s S t a a a t s w i r t -
scbaften», V i ena , 1 9 1 6 . — F R A N C I A : E . r . Kaufmann, «Die F i n a n z e n 
Frankreicbs», L e i p z i g , 1 8 8 2 . «Dictionnaire de l 'Administrát ion en F r a n 
ca», 3 . » ed . , París, 1 8 9 0 y sigs., d i r i g i d o po r M. Block.—• IT .4 ,L IA : Sachs, 

«L ' l taUe, ses f inances, etc.», París, 1 8 8 5 . — E u s i A : P. H. de Clercq, 

«Les finances de l ' E m p i r e de Eussie», A m s t e r d a m , 1 8 8 6 . — P. Moos, «Die 
F i n a n z e n Eusslands», Berlín, 1 8 6 6 . — F r i e d T O a n m , «Die russiscben F i n a n 
zen», Berlín, 1 9 0 6 . 

Véanse o t ros datos en l a o b r a de Wagner, «Fin.-Wiss.», 1." pa r t e , 
3." ed . , págs. 5 5 - 5 9 , y en los artículos antes c i tados de l «Handw. d . 
Staatsw.». 

C . B I B L I O G R A F Í A S O B R E E L « D E R E C H O F I N A N C I E R O » . 

Las conocidas obras de Derecho político de Láband, Seydel, Rónne, 

etcétera, así c omo los a r t i cu l es de Derecho financiero de l «Worterbucb 
des Verwaltungsrecbts» ( fundado po r K, v. Stengel, 2 . " ed . , d i r i g i d a por 
V. FteiscÁmamm, 2 t o m o s , F r i b u r g o , 1 9 1 1 - 1 3 ) . — P a r a A u s t r i a especial
mente , Fr. V. Myrbach, «Grundriss des Finanzrecbts», L e i p z i g , 1 9 0 6 , 
2 . ' ' e d . , 1 9 1 6 . 

D . B l B L I O G R A F t A SOBRE L A S C U E S T I O N E S F I N A N O I B B A S D U R A N T E 

L A G R A N G U E R R A . 

Véase e l artículo de O. Schwarz, «Die F i n a n z e n der europa iscben 
u n d der w i c h t i g e r e n ausserem-opáiscben Staaten», en los últimos t o m o s 
de l «Fin.-Areb.», as i como l a o b r a de v. Eheberg, «Die Kriegsfinanzen», 
2.^ ed. , L e i p z i g , 1 9 1 7 (que cont iene m u c h a bibl iografía) . De las m o n o 
grafías pub l i cadas d u r a n t e d i c h a época deben c i tarse H. Kóppe, «Die 
Kr i egsan le iben Deutscb lands u n d Oes te r r e i cb -Ungams , F r ank r e i cb s u n d 
Eng l ands , Euss lands u n d Italiens» (en e l «Conrads Jabrb.», 1 9 1 8 ) . - — O. 

Jbhlinger, «Die F i n a n z w i r t s c b a f t unserer Gegner w a b r e n d des Kríeges» 
(pub l i cado en e l «Fin.-Aicb.» , año X X X I V ) . 
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6. Historia de la ciencia de l a hacienda en conexión con l a 
historia de la economía financiera 

§ 10. Las líneas que siguen, que t r a t a n de exponer a gran
des rasgos la h i s to r i a de la ciencia de la hacienda a base de la 
historia financiera, a f in de f a c ih t a r la comprensión de la situación 
actual, se refieren exclusivamente a l mundo germanorromano. 

Es aquí donde se produce por p r imera vez una bibliografía cien
tífica sobre cuestiones financieras. Las prestaciones financieras 
de los Estados ant iguos, m u y de apreciar s in duda alguna, son 
consecuencias del a r t e práctico de la hacienda más bien que 
el f ruto de profundas investigaciones metódicas. Ciertamente 
que entre los ant iguos escritores, Aristóteles y Jenofonte, por 
ejemplo, se ha l lan observaciones aisladas sobre fenómenos y si
tuaciones económicas y financieras, pero t a n escasas, que no pue
den considerarse como e l comienzo de una elaboración científica. 
Prescindiendo de esto, la antigüedad marca y representa una 
evolución que en su aspecto económico y f inanciero no puede 
compararse con la a c tua l y que sólo en determinados casos ha i n 
fluido sobre ésta. E n el imper io romano se encuentran c i e r tamente 
las raíces de t a l o cua l institución financiera del imper io f ranco, 
pero la energía v i t a l de una nueva, ordenación social y política 
de otro t ipo p ron to t rans forma por completo aquellas i n s t i t u 
ciones. 

Los primeros ensayos para t r a t a r pro funda y metódicamente 
las cuestiones financieras no aparecen en rea l idad hasta e l s i 
glo XV; en A lemania basta e l x v i . E l l o se debe a la situación de he
cho; a que se v i ve en u n período, po r decir lo asi, en formación. 

E l incompleto desarrollo de l Es tado p a t r i m o n i a l de la edad 
inedia se manif iesta también en la hacienda, p r inc ipa lmente en 
Alemania. Las normas del derecho público y p r i v ado se entre
cruzan por lo que respecta a ingresos y gastos del Es tado . L o que 
en la época del impe r i o franco, y aun mucho después, se con
sidera como gastos públicos, no son prop iamente gastos del Es
tado, sino más bien gastos del monarca. T e l monarca satisface 
las necesidades públicas pr inc ipa lmente con los ingresos que el 
proporcionan los dominios heredados de su f amiha o a él ad jud i 
cados como consecuencia de conquistas o cesiones de t e r r i t o r i os . 
El monarca percibe también los derechos fiscales, censos y gra
vámenes anejos a esos t e r r i t o r i os , de l mismo modo que ios i n 
gresos derivados de la administración de jus t i c ia , mul tas , dona-

E H E B E R G . — 2 
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ciones honoríficas, etc. Los medios necesarios pa ra satisfacer otras 
necesidades públicas se ob t i enen de los súbditos p o r med io de 
prestaciones en especie y servicios personales, como ocurre con 
la prestación de l serv ic io m i l i t a r , con l a construcción de carrete
ras y cast i l los, con e l aposentamiento de l rey y su séquito cuando 
se ha l la aquél de v ia je po r e l re ino. H a s t a fines de la edad med ia 
los dominios constituían la p r i n c i p a l fuente de ingresos de l mo
narca y de los señores feudales en A l e m a n i a . 

A los ingresos der ivados de los domin ios se añaden en e l 
siglo x i i r los procedentes de las regalías. Las donaciones de los 
domin ios a los señores, á la nobleza y a l clero; empleo de los do
min ios en la dotación de los func ionar ios , las enajenaciones y , 
en fin, las apropiaciones ilegales de los mismos po r pa r t e de los 
grandes señores redu je ron e x t r a o r d i n a r i a m e n t e los ingresos d e r i 
vados de tales domin ios , y d u r a n t e algún t i e m p o a l menos se com
pensó esa pérdida, p o r las regalías, p o r los numerosos derechos de 
soberanía menor (regalías de la caza, de la pesca, de l a sal , de la 
moneda, de las minas , etc . ) . E l carácter de la época que da v i d a 
a tales regalías d e t e rm ina c la ramente la na tura l e za de estos i n 
gresos. E n las regalías se en t rec ruzan los derechos de l señor feu
d a l de i a edad media y los de l soberano o jefe supremo de l Es
tado de la edad moderna ; c o n s t i t u y e n en la h i s t o r i a financiera 
e l tránsito de la economía d o m i n i c a l a la economía t r i b u t a r i a . 
C i e r tamente que eu A l eman i a no hubo t a n g r a n número de re
galías como en F ranc i a , pues l a d eb i l i d ad de los reyes alemanes 
en relación con los grandes señores impidió la ramificación con
secuente de esta fuente de ingresos, pero no obs tante s u m i n i s t r a 
r o n d u r a n t e u n largo período ingresos m u y apreciables; y habrían 
ten ido aún más i m p o r t a n c i a s i e l estado de penur i a y otras c i r 
cunstancias no hubiesen conduc ido también a numerosas enaje
naciones, donaciones, cesiones y apropiaciones ilegales de estos 
derechos. 

A l lado de las regalías nacen y se desarro l lan las tasas, a l 
p r i n c i p i o con una marcada exageración de l aspecto fiscal, que se 
t r ans f o rman muchas veces en derechos pa t r imon ia l e s cuyo o r i 
gen rad i ca en e l e jerc ic io de l poder púbbco, p r i n c i p a l m e n t e en 
las tasas de pobcía y de administración de j u s t i c i a . 

Desde e l siglo x n se conocen eu e l i m p e r i o alemán las exac
ciones que los súbditos pagan a l monarca , que pueden conside
rarse como exacciones de derecho púbbco análogas a los impues
tos y que según parece s u s t i t u y e r o n en u n p r i n c i p i o a las presta
ciones personales obl igator ias en t i e m p o de guerra . Los d i s t in tos 
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derechos aduaneros recaudados con m o t i v o de la utilización 
de calzadas, puertos, puentes, etc., fueron los precursores de los 
llamados impuestos de circulación y tráfico. E n I n g l a t e r r a y F r a n 
cia el fuerte poder de la monarquía establece en los siglos x i i 
y x r r i las bases financieras para la constitución de l Es tado u n i t a 
rio y pone los pr imeros jalones de una administración centra l izada 
basada en la economía mone ta r i a . E n ambos países se logra es
tablecer, mucho antes que eu los demás, impor t an t e s exacciones 
de derecho público con carácter de permanenc ia . E n A l eman ia , 
donde no se daban tales supuestos, e l tributo no se desarrol la 
hasta tanto que las ciudades imper ia les no p roporc i onan e l mo
delo que ha de seguirse. 

E n las ciudades imperiales, en efecto, donde se aglomeró 
una gran población que no estaba l igada po r los múltijiles lazos 
que impone la constitución agrar ia , es donde se manifestó más 
pronto la necesidad de una ordenación púbhca. Las luchas pa ra 
afirmar la soberanía de la c iudad , la fortificación de ésta, la 
construcción de costosos y numerosos edif icios, e l cu idado que 
requieren las inst i tuc iones de l mercado y e l tráfico, la tendenc ia 
a ampl iar el t e r r i t o r i o a l que ha de extenderse la acción ju r i sd i c 
cional de la c iudad y otras c i rcunstancias , hacen que se eleven los 
gastos en proporción mucho m a y o r que los ingresos t r a d i c i o n a l -
mente recibidos. Por p r i m e r a vez hubo necesidad de apelar a m -
phamente a l t r i b u t o . Los ingresos del t i p o de tasas que percibían 
los pr imi t i vos señores de la c iudad se t r ans f o rmaron en impues
tos de consumos y derechos aduaneros, a los cuales se añadie
ron otros nuevos impuestos, p r i n c i pa lmen t e sobre e l p a t r i m o n i o . 
También se apeló con frecuencia a l crédito, a veces de u n modo 
desordenado. E n las ciudades imper ia les es donde p r i m e r o se dan 
los supuestos económicos para la implantación de l s istema t r i 
butario y la economía crediticia-, a saber: u n m o v i d o tráfico 
monetario. Aquí se centra l i za también la hacienda, se regula 
la contabi l idad y se pone la administración financiera bajo la 
dirección de funcionar ios a sueldo. 

§ 11. Parejo con los pr imeros tanteos en e l es tab lec imiento 
de los impuestos y la apelación a l empréstito va también e l 
estudio teórico de la hacienda púbhca. E n casi todas las d iscu
siones financieras de esta época se ev idencia i m claro desdén, 
una manifiesta desconfianza cont ra estas nuevas fuentes de i n 
gresos. La idea de que deben ser ins t i tuc iones permanentes no 
logra echar raíces en n inguna pa r t e . L a consideración especula
t iva, lejos de ac larar la situación, la en t u r b i a , pues en vez de con-
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sagrar las energías a l estudio de la más adecuada regulación de 
los t r i bu t o s , conviértese en agria y oscura polémica en contra 
de la justificación de tales t r i bu tos . Abusos manifiestos, que so
lamente se expl ican por la apremiante penur ia en que muchas 
veces se encontraban los príncipes reinantes, tales como la f re
cuente apelación a la reducción del fino de las monedas y a la 
venta de los cargos públicos como medio de obtención de ingre
sos y , en fin, la Ugcreza en la contratación de empréstitos y la d i l a 
pidación de los productos de éstos sumin is t raron a los escritores 
pobticos u n r ico ma t e r i a l de estudio. Circunstancias de o t ro gé
nero cont r ibuyen también en g ran medida a l fomento de la i n 
vestigación científica de los problemas financieros. Tales c ircuns
tancias son pr inc ipa lmente las siguientes: 

1. L a sucesiva eliminación del concepto pa t r imon iaL del 
Estado y e l corre lat ivo florecimiento del absolut ismo, que hizo 
posible la v ida propia del Es tado . 

2. E l tránsito de las mibc ias señoriales a l ejército perma
nente de soldados mercenarios, y el de l an t i guo derecho alemán a l 
derecho romano que imp l i ca u n rápido crecimiento de los gastos 
púbbcos y la consiguiente necesidad de obtener nuevas fuentes 
de ingresos. 

3. E l lento pero i n i n t e r r u m p i d o tránsito de la economía na
t u r a l a la economía monetar ia , con lo cual se abren a l Estado y a 
los t e r r i to r ios nuevas fuentes y clases de ingresos. 

4. E l progreso de la cu l tu ra por e l renac imiento de la an 
tigüedad clásica, que i n c i t a a consideraciones e investigaciones 
teóricas y especulativas. 

§ 12. Antes que en A lemania y en otros países, se ocupan 
en e l estudio científico de las cuestiones financieras los escritores 
de la república florentina, de l re ino de Nápoles y de otros Es ta 
dos i ta l ianos . No es de admi ra r que las pr imeras publicaciones 
sobre administración, derecho político y hacienda púbhca se den 
en aquel país donde en e l momento del tránsito de la edad me
dia a la moderna se manif iesta u n notab le bienestar y u n ex t ra 
ord inar io f lorecimiento del ar te y la l i t e r a t u r a . Las pr imeras 
investigaciones van unidas a los nombres de Garafa (muerto 
en 1487), Fr. Guicciardini (1483-1540), Palmieri, Guetti. Pero es en 
vano buscar en estos autores una clara concepción de la n a t u r a 
leza e impor tanc i a del impuesto . Les f a l t a p r inc ipa lmente la re- ^ 
presentación exacta del carácjier, esencia y naturaleza de la r en ta 
y su conexión con la imposición en general. T a l situación se ex
pl ica por e l hecho de que incluso en l a próspera F lorenc ia está 
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aún en mant i l las el sistema t r i b u t a r i o y hace f a l t a que t ranscurra 
aún mucho t i empo para que deje de considerarse a l impuesto 
como fuente ex t raord inar ia de ingresos, y , en fin, porque la téc
nica t r i bu ta r i a no puede aún dar satisfacción a las más pequeñas 
exigencias. 

Mayor impor tanc i a que las obras de los citados autores i t a 
lianos t ienen las de l francés Jean Bodin (Joannes Bod inus ) . Los 
grandes horizontes que le caracter izan se mani f iestan c laramente 
en el capítulo V I de .su obra «Les s ix l ivres de la République» 
(Lyón, 1576 ó 1577), que t r a t a de la Hac i enda púbhca. Las fluan-
zas son, según él, los «nervios de l Estado». Reconoce c laramente 
los males dominantes en e l Es tado de su época, reprocha e l lu jo 
de la corte, las ventas de oficios púbhcos, la obtención de dinero 
por la alteración de la l ey de la moneda, la dilapidación de los 
dominios públicos, etc. C ier tamente que también para él los i m 
puestos sólo pueden considerarse como ima fuente excepcional 
de ingresos. Eaíces análogas son las que dan por f r u t o las teorías 
del francés Gregorius Tholesanus, de l i t a h a n o Giov. Botero y de l 
jur is ta de Estrasburgo Obrecht. 

Las publicaciones de Jacobo Bornitz están más en armonía 
con la situación efect iva porque atraviesa A l emania en aquel la 
época. E n su obra «De aerarlo» (hYancfort, 1612) se nos muestra 
como un brioso defensor de los dominios, que son los únicos que 
pueden dar a l Es tado la seguridad necesaria, y de los censos y 
cargas feudales. E s t i m a que los empréstitos son menos peligrosos 
que los impuestos. P r inc ipa lmente se previene contra los impues
tos elevados, pues e l bienestar del pueblo debe ser para e l gobier
no má.s estimable que los ingresos que del m ismo pueda obtener. 
Más profundo y consecuente es, en general, Ghrist. Bcsold. E u 
su obra «De aerarlo» (1620) reconoce el derecho del príncipe a 
establecer impuestos, pero t r a t a de l i m i t a r l o por e l derecho de 
concesión y cont ro l por los estamentos. También para él los im 
puestos no son más que ayudas pasajeras y provis ionales. Es 
contrario a la ampliación de las regalías, y se mani f iesta contra 
la regalía de la lotería po r e l m o t i v o digno de no ta r , de que e l Es
tado en la obtención de ingresos no solamente debe de atender a l 
ña sino también cu idar de que sean honorables los medios que 
para ello se hayan de emplear. 

Kloek, Faust, Wesembeeius, Matíhdus, Maull, escritores todos 
ellos del siglo x v i i , superan en muchos respectos a los hasta ahora 
citados. Según KlocJc, la tributación debe solamente extenderse a 
aquellos objetos que proporc ionan f ru tos o productos , pero debe 
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comprender también todas las fuentes de produc to y da el esquema 
del catastro de edificios y fundos, de capitales e i ndus t r i a s . Se ma 
nif iesta en cont ra de las aceisas o impuestos sobre e l gasto, que en
tonces aparecen po r doquiera, fundamentando su oposición en e l 
hecho de que no son impuestos adecuados pa ra A l eman ia p o r la 
pequeña densidad de población y e l escaso desarrol lo de l tráfico. 
Se p ronunc i a as imismo con t ra los impuestos sobre la carne y la 
har ina , que están en oposición con su postu lado de exención 
de l mínimo l ibre , mínimo que para él debe ser var iab le según el 
rango y posición. E n estos escritores se f o r m u l a más o menos 
c laramente e l pos tu lado de que los impuestos deben graduarse 
con arreglo a la capac idad de prestación de los c iudadanos. 

§ 13. E n t r e los escritores del siglo x v i i que se han ocupado 
cien tíficamente en cuestiones financieras, merecen también citarse 
los ingleses Eobbes, Petty y Locke y a los holandeses Boxhorn 

y los dos Delacourt. Sus publ icaciones t r a t a n amp l i amen t e de una 
cuestión que entonces preocupaba a la opinión pública: s i son 
preferibles los impuestos sobre e l gasto o los impuestos sobre la 
r en ta y e l p a t r i m o n i o , o como entonces se decía, las aceisas o las 
contr ibuc iones . E n ellos se mani f i es tan también c laramente las 
ideas mercant ihs tas . Los holandeses, asi como Hobbes y Petty, 

son calurosos defensores de las aceisas. Hobbes, eu su obra <Ele-
men ta phi losophica de Cive» (1642), mani f i es ta 'que los impuestos 
ind i rec tos sobfe e l consumo son los más adecuados pa ra lograr 
la j u s t a distribución de l g ravamen, porque así cada uno pagará 
en relación con e l uso que haga de su p a t r i m o n i o . Por los mismos 
mot i vos defiende Jean Delacourt las aceisas y se mani f i es ta deci
d idamente en con t ra de los impuestos sobre la. r e n t a y e l p a t r i 
mon io que i n c i t a n a l p e r ju r i o y a molestas invest igaciones. Pero 
ya a fines de l siglo x v n cambia en I n g l a t e r r a la opinión sobre el 
va l o r de los impuestos sobre gastos y consumos. E s t a reacción se 
mani f iesta en la práctica con e l es tab lec imiento de l «Land tax» 
y e l ca tas t ro de 1692, y en la teoría por la calurosa defensa que 
hace Locke de la contribución t e r r i t o r i a l . 

§ 14. E n t r e t a n t o , la bacienda hizo considerables progresos, 
inc luso en A l eman ia . 

Por lo que respecta a l i m p e r i o alemán, jamás se había lo
grado una ordenada constitución t r i b u t a r i a . F a l t a b a la i n s t i t u 
ción permanente de la administración financiera cent ra l , así como 
e l órgano e jecutor adecuado. Los dominios se desmembraban 
cada vez más o se g ravaban con cargas y censos de t oda especie; 
las regalías se traspasaron en gran pa r t e a los señores t e r r i t o r i a -
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les. Los pocos t r i bu tos que los reyes alemanes pud ie ron pe rc ib i r 
se Síitisfacían penosamente y no proporc i onaban grandes ingresos. 
E l ensayo de establecer en m ayo r escala, la imposición d i rec ta 

i por parte del imper i o — po r el l l amado gemeinen Pfennigs, •— 

se hizo en el siglo x v a consecuencia de la penur ia provocada por 
la. guerra con husitas y turcos . E l impues to l l amado Roemermo-

^nate o contribuciones mat r i cu la res o de repar to entre los esta
mentos del imper io , que aparece después, íué una fuente de 
ingresos completamente insuñciente, que por su p rop i a n a t u r a -
17,a contrariaba la idea i m p e r i a l y colocaba al r ey en una s i tua-
t iou de dependencáa de la buena v o l u n t a d de los príncipes re i 
nantes en el imper i o . 

Desde el siglo x v i la más po t en t e v i da política de A lemania 
e.*tá hgada a los pr inc ipados t e r r i t o r i a l e s . E n la mayo r pa r t e de 
los terr itorios se efectúa e l tránsito de l Es tado p a t r i m o n i a l y feu
dal a l Estado abso lut is ta . Las doctr inas políticas y las ideas mer-
cantihstas colaboran poderosamente en esa transformación e i n 
fluyen tambiéu im la hac ienda. L o cua l no quiere dec i r que esta 
evolución se efectuase rápidamente y s in retroceso a lg imo. A u n 
constituyen los dominios y montes las fuentes de ingresos más 
importantes; los impuestos se consideran todavía como ingresos 
extraordinarios; las regalías e ingresos análogos siguen m u l t i 
plicándose. L a distribución de los im^iuestos directos incumbe , 
por lo general, a los estamentos, que antes como ahora p rocuran 
echar la carga de los mismos sobre las clases infer iores de la .so
ciedad. Ensayos aislados hechos en Prus ia y A u s t r i a para refor
mar lo.? pr iv i legios de los estamentos sólo t u v i e r o n éxito en a lgu
nos terr i tor ios del p r i m e r país c i t ado y de u n modo pasajero en 
el segundo. E l g ravamen impues to a los aldeanos fué en toda esta 
época opresor y desigual. E n cambio , halló fácil aceptación la 
imposición sobre e l consumo, la acoisa, cuyo rad io de acción fué 
muy extenso. All í donde .se logró la introducción de l a acoisa o b t u 
vo el señor t e r r i t o r i a l los medios pa ra sostener e l presupuesto de l 
Estado sin necesidad de tener que acud i r a los estamentos pa ra 
que concediesen e l derecho de recaudar t r i b u t o s . L a acoisa era 
una forma suave de g ravamen que permitía hacer c o n t r i b u i r en 
cierto modo a las cargas del E s t ado a las clases sociales p r i v i l e 
giadas. Ciertamente que no se pudo presc ind i r de los impuestos 
de capitación, de los impuestos sobre e l p a t r i m o n i o y de otros 
impuestos directos análogos a éstos. L a ordenación de la a d m i 
nistración financiera deja mucho que desear; e l régimen de caja no 
estaba todavía regulado de u n modo un i f o rme , f a l t aba la caja 
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centra l en la mayor par te de los Estados. D i cho en pocas pala
bras, toda la administración financiera l levaba el sello de su o r i 
gen: la necesidad del momento es la que d i c t a la no rma . Los gas
tos ordinarios se satisfacen frecuentemente apelando a la deuda. 
A u n en e l siglo x v i i i se acude todavía a medios que signiñean una 
declaración de bancarro ta , como las alteraciones del va lor de la 
moneda en t iempos de Federico I I . No hay que desconocer, en 
cambio, que la práctica mercan t i l i s t a del Estado de poücia se 
preocupa seriamente de reforzar las fuentes de la energía t r i 
bu ta r i a , f omentando e l comercio, la i ndus t r i a y e l bienestar 
general. 

S i se ext iende la m i r ada por encima de las fronteras de Ale
mania sólo se d iv isa una imagen sat is factor ia en Ing l a t e r ra a fines 
del siglo X V I I I como consecuencia del rápido aumento del bienes
t a r nac ional y de las reformas financieras de algunos grandes 
hombres (William Pitt). E n Franc ia , por su parte , el genial Col-

bert, en el siglo x v n , implantó muchas mejoras y logró, de u n modo 
prov is iona l , establecer ima ordenación rigurosa en e l presupuesto 
del Estado; pero e l lu j o de los reyes y las exenciones t r i bu ta r i a s 
de las clases priv i legiadas h ic ieron imposib le toda re forma dura
dera. E u ambos países, en Franc ia ya a fines de la edad media 
y en Ing la t e r ra desde mediados del siglo x v n , sumin i s t r an las 
aceisas la p r i n c i p a l par t e de los ingresos de carácter t r i b u t a r i o . 

Si , por último, se compara la situación de fines del siglo x v i n 
con la de los siglos x v o x v i , se hallarán muchas modificaciones y 
progresos aislados, pero la situación no cambia sino con el de
r rumbamien to del anden régime. Has ta t an to , prevalecen los domi 
nios como fuente de ingresos, florecen las regabas, tasas y dere
chos percibidos por los funcionarios; persisten los pr iv i leg ios de 
clases y personas, así como las desigualdades de g ravamen; y la 
distinción de gastos e ingresos ordinarios y extraord inar ios no es 
rigurosa en n inguna par te . L a apelación a i t r i b u t o es c ier tamente 
más extensa que antes y no f a l t a n tampoco ensayos para lograr 
una mayor i gua ldad y ju s t i c i a en ia distribución de ia carga t r i 
bu ta r i a . Pero, en su esencia, la economía financiera de los s i 
glos X V I I y x v i i i muest ra c laramente e l carácter de una época 
de transición cuyas huellas se marcan también en ia bibbografía 
científica dtí la época. 

§ 15. De impo r t anc i a especial para ia constitución de la 
ciencia de ia hacienda como rama independiente, fué la l l amada 
eameralistica alemana. Nace hacia mediados del siglo x v i i como la 
ciencia de ia administración de los príncipes te r r i to r ia l es . No so-
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lamente debería preparar a los futuros funciouarios para la admi 
nistración del fisco del príncipe, Camera principis, sino dotar
los también de conocimientos generales de economía, derecho y 
administración, a fin de ponerles en situación de poder Uevar a 
cabo los propósitos mercantiUstas del señor t e r r i t o r i a l . Pero la 
parte esencial de la cameralia la constituían investigaciones sobre 
la naturaleza de la. hacienda, sus fuentes de ingresos, sus efectos, 
etcétera, cuestiones cuya impor tanc ia se acentúa y sistematiza 
mucho más que antes. 

Entre los antiguos cameraiistas son de c i t a r Veit Ludwig 

von Seckendorff, Wilhelm von Schroeder y J . Joachim Becher; 

entre los modernos, Justi y Sonnenfels. L a obra de Seckendorff 

(«Der Teutsche Fürstenstaat», 1655) anuncia claramente ia época 
de transición. Pero a im cree que la pesada carga de t r i bu tos y 
deudas que g rav i ta sobre los ciudadanos tendrá u n fin y se podrá 
sostener el presupuesto del Estado sin necesidad de acudir a los 
impuestos. No obstante, no rechaza los impuestos y regalías. Se 
manifiesta contrar io a la capitación, y por lo que respecta a i i m 
puesto sobre el pa t r imon io , pide, lo mismo que Klock, que se 
exima lo preciso para e l sustento. Pero prefiere las aceisas e i m 
puestos de consumo a los impuestos directos, por ia mayor Insen-
sibihdad y vo luntar i edad con que aquéllos se recaudan. L a ob
jeción de que aquellos impuestos g ravan más pesadamente a 
los pobres que a ios ricos ia contesta diciendo que ello se com
pensa por el aumento de ios salarios. Es notab le que clasifica ios 
ingresos del Estado en aquellos que sólo en e l grado se diferencian 
de ios ingresos de las economías pr ivadas y en ios específicamente 
púbhcos o regábanos, con lo cual establece e i c r i t e r io de clasifica
ción que aun hoy impera, a saber, ingresos de economía pr i vada 
por una parte y exacciones de derecho púbbco por o t ra . Concep
ciones análogas se dan en Schroeder y Becher. 

Seckendorff defiende moderadamente el absolut ismo, pero 
esta doctr ina baba en Gonring y de u n modo especial en Samuel de 

Pufendorf fogosos defensores. E l príncipe tiene u n derecho i l i m i 
tado para establecer y perc ib i r t r i b u t o s . Gonring, como sus ante
cesores, se pronunc ia contra los impuestos de l t i p o de cap i ta
ción y contra ei excesivo gravamen de las clases inferiores de ia 
.sociedad. No así Pufendorf. Para él no es e i impuesto , como para 
sus precursores, una exacción para conseguir de l mejor modo posi
ble el bienestar general, sino que es e l precio que se paga por ia 
protección de la v ida y del p a t r i m o n i o . Y eso es lo que según él 
determina ia. elección de los t ipos de impuestos; para ia protección 
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de la v i d a , que t iene i g u a l va l o r para todos ios c iudadanos, re
quiere una moderada capitación y la prestación de l serv ic io m i 
l i t a r ; y para la protección de l p a t r i m o n i o , impuestos graduados 
según la cuantía de los ingresos que p e r c i b a n los c iudadanos. 

A fines del siglo x v i i se p u b l i c a n también en A l eman i a m u l 
t i t u d de escritos y fo l letos en p ro y en con t ra de ia accisa, cuan
do ia penur ia de ios príncipes t e r r i t o r i a l e s alemanes ha conduc ido 
a una general apelación a ia imposición sobre e i consumo. Las exa
geradas alabanzas de este s is tema de imposición po r p a r t e de a l 
gunos pub l i c i s tas , tales como Gh. Teutophilus (Tenzei), no se 
atenúan hasta mediados de l siglo x v i i i , época en que estas cues
tiones se someten a u n es tud io más desapasionado. 

§ 16. E n e l siglo x v i i i algunos espíritus pr i v i l eg iados que 
se a n t i c i p a n a la época mani f i es tan su oposición con t ra las exa
geraciones de l abso lu t i smo y ios abusos cometidos po r lo que 
respecta a ia emisión de deuda pública y e i es tab lec imiento de 
impuestos . L a oposición es t a n t o más dec id ida cuanto más la 
tentes son los males que se c r i t i c a n , p o r lo que se mani f i es ta f u n 
damenta lmente en F r a n c i a e I t a b a y va enlazada a i s istema doc
t r i n a l de la fisiocracia y a ios nombres de Vauban, Boisguillebert, 

Quesnay y otros fisiócratas en F ranc i a , y Broggia en I t a l i a . , 
A di ferencia de ios camerai istas alemanes que partían de conside
raciones mercant i l i s tas y abso lut is tas , t en iendo f u n d a m e n t a l 
mente eu cuenta ios detalles de ia administración a cuyo respecto 
f o r m u l a r o n máximas m u y apreciables, la fisiocracia da a la c ien
cia de la hacienda nuevo impu l so , debido, p o r una pa r t e , a que 
pone esta ciencia en conexión con ios pr inc ip ios de la economía 
política, y po r o t r a a la más elevada concepción filosófica que 
se f o rma de l Es tado y de ia economía nac i ona l y , po r último, a ia 
crítica aguda y perspicaz a que se someten todas las cuestiones 
públicas y políticas y , en su consecuencia, lo que a las haciendas 
respecta. C ie r tamente que en muchos respectos ios p r inc ip i os de 
la fisiocracia p rovocan una fuer te oposición. L a reacción de ia 
fisiocracia cont ra la extensión de los gastos de l Es tado no logra 
consolidarse, como tampoco su teoría de l p r o d u c t o ne to de l a 
t i e r r a (produit net) y de l impues to único basado en t a i d o c t r i n a ; 
pero e i concepto de la p r o d u c t i v i d a d que somete a pro fundas i n 
vestigaciones y sobre e i cua l basa u n a nueva política t r i b u t a r i a , 
inñuye e x t r ao rd in a r i a men t e en ia c iencia y la práctica financiera. 

Vauban, en su famosa obra «Dime royale» (1707), propone que 
se establezca, en vez de ios ant i guos impuestos a rb i t r a r i o s que des
t r u y e n e i b ienestar nac iona l , u n impues to d i r ec to único cuyo obje-
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to lo constituirían ios productos de la t i e r ra y las demás fuentes 
de renta. A i lado de este impuesto continuarían subsistiendo ios 
impuestos sobre ia sal, en f o rma de monopol io , y sobre otros ar
tículos de consumo que no fuesen de pr imera necesidad, y en f in , 
las regalías. Por lo demás, Vauban c r i t i ca con gran dureza ei des
barajuste existente, y pide enérgicamente que se ex ima a las cla
ses inferiores de ia sociedad, y de u n modo especial a la ciase 
aldeana, de las cargas que desigualmente pesan sobre ellas. E n 
sentido análogo se expresa Boisguillebert en sus obras «Le détaii 
de la France» (1695) y <Eactum de ia Erance» (1707), con la dife
rencia de que en lugar de la «Dime royale» propugna ima reforma 
y generalización del impuesto fundamen ta l en aquel la época en 
Francia: la taille. Pero también en Franc ia bai la la accisa calu
rosos defensores, como, por ejemplo Melón. 

Teorías análogas a las de Vauban y Boisguillebert son las 
que en I t a l i a di funde G. A. Broggia. Pero éste es más pro fundo 
y complejo que aquéllos y merece especial consideración en ia 
historia de la ciencia de la hacienda. Sus principales postulados 
(expuestos eu e i «Trattato del tributi», 1743, y «Memoria adogetto 
di varíe poht iche ed economiche ragione», etc., 1754) son: s im-
püficación del sistema t r i b u t a r i o ; transformación de los impues
tos directos en impuestos reales coexistentes con derechos adua
neros y rm sistema de impuestos de consumo sobre artículos bien 
seleccionados; abolición de todos los pr iv i leg ios en la tributación 
y régimen de favor en beneficio de las ciasés inferiores de la so
ciedad. Por t a i modo Broggia no rompe en absoluto con ia prác
tica recibida como ios fisiócratas y , en cambio, valora práctica
mente la especulación teórica. 

Entre t an to , Montesquieu, en Franc ia , había pubUcado su 
obra sobre el «Esprit des lois» (1749), eu la que hace e i apreciable 
ensayo para ia h is tor ia de ia ciencia de ia hacienda de expl icar ia 
economía financiera, y especialmente ia t r i b u t a r i a , por la cons
titución política y las relaciones entre las ciases sociales, haciendo 
a este respecto rm estudio comparat i vo entre ios d is t in tos países. 
Por lo que respecta a la tributación en general, f o rmula u n p r i n 
cipio que se ha manten ido y conservado hasta época reciente, 
a saber, que los súbditos deben apor ta r en fo rma de impuestos 
una parte de su pa t r imo n i o para poder gozar del resto con com
pleta seguridad. Los impuestos del t i p o de capitación, según él, 
corresponden a ima situación de dependencia; por e i cont rar io , 
ios impuestos sobre e l consumo se acomodan mejor a i régimen de 
l ibertad. 
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E n t r e los escritores de la fisiocracia que t r a t a n científica-
raeute de cuestiones financieras hay que c i t a r en p r i m e r término 
a Fr. Quesnay. É l es qu ien de t m modo más r iguroso saca las 
conclusiones que se de r i van de ia doc t r i na fisiocrática en su a p l i 
cación a i régimen t r i b u t a r i o , conclusiones que se concretan eu 
e l impuesto único sobre ia t i e r r a . Mirabeau e i V ie jo , que en 1761 
publicó una obra sobre «Tbéorie de I ' impót», es t ima , po r e i con
t r a r i o , s igiuendo a Vauban, que es preciso comple ta r e i impues to 
único con otros impuestos directos e ind i rec tos . 

A pesar de ia un i ve r sa l i dad que se a t r i b u y e a la d o c t r i n a 
fisiocrática, ésta se ha l l a t a n íntimamente l i gada a las caracterís
t icas francesas, que no logra af irmarse fuera de F ranc i a , y sólo 
en ia f o rma dada por Adam Smüh a esta teoría inñuyó en e i occi
dente de E u r o p a . 

§ 17. Como precursor de Adam Smüh hay que c i t a r a David 

Hume (1711-1776). Él fué qu ien sugirió a Smüh muchas ideas. 
E n l a obra «Essay of faxes» combate e i impues to único sobre la 
t i e r r a y defiende e i impues to de consumos sobre artículos que no 
sean de p r i m e r a necesidad. A di ferencia de ios fisiócratas. Hume 

defiende la imposición que g rava a los artesanos y obreros, e s t i 
mando que si éstos e levan la p r o d u c t i v i d a d del t r aba j o pueden 
estar eu situación de sopor tar ios impuestos sobre e l consumo sin 
reduc i r po r ello su tenor de v i d a y s in necesitar aumentos de sa
l a r i o . 

L a i m p o r t a n c i a de Adam Smüh (1723-1790) para ia ciencia 
de ia hacienda como para ia ciencia en general no consiste t a n t o 
en ia o r i g ina l i dad de sus doct r inas como en ia f o rma febz de su 
exposición, en la conexión que sabe da r a las mater ias de que 
t r a t a , en ia comple j idad e i m p a r c i a l i d a d con que las es tud ia y 
en ia hábil trabazón de ia teoría, la práctica y la h i s t o r i a . L a 
teoría de ios ingresos del Es tado , especialmente los impuestos , 
a cuyo es tud io dedica la ma yo r p a r t e de l l i b r o V de su obra 
sobre ia «Riqueza de las Naciones» (1776), ia expone en i n t i m a 
relación con e i t o t a l compie jo de ia economia nac iona l , dando 
conceptos ciaros y precisos y f o rmu lando normas concretas para 
sa lvaguardar ia i n d u s t r i a y e i p a t r i m o n i o nacionales. Son espe
c ia lmente conocidos sus cua t ro postulados de ia imposición, a 
saber: distribución de ios impuestos en atención a ia capac idad 
de prestación de ios cont r ibuyentes , esto es, según ia r en ta de 
que cada uno goza bajo ia protección de l E s t a d o ; certeza de l i m 
puesto; recaudación en ia f o r ma más cómoda para e i c o n t r i b u 
yente y b a r a t u r a de su percepción. Estos postulados se f o r m u l a n 
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ciertamente por escritores anter iores a Smüh, y el p r ime ro de 
ello?, según el cual ia carga t r i b u t a r i a se ba de g raduar en a ten
ción a l interés de cada uno en las ins t i tuc iones de l Es tado , sig
nifica incluso u n retroceso f rente a ia fnndamentación dada p o r 
K. Klock. Smüh logra mantenerse a respetable d i s tanc ia de ia 
parcialidad de los fisiócratas, jus t i f i c ando ia p l u r a l i d a d de i m 
puestos directos y es t imando como Hume que ios impuestos más 
adefnados son los de consumos sobre artículos que no sean de 
p r ra necesidad. Eecbaza, en cambio , ios impuestos sobre ar-

dÉi^íctilos de pr imera necesidad porque teme que ellos p rovoquen 
" i i ^ a elevación de los salarios. 

Por lo que respecta a i crédito de l Es tado , Smüh no logra 
•|*^elevarse por c ima de la opinión co r r i en t e en su época. Su opinión, 
^ H e x p i i c a b i e por la situación de ia época en que v i ve , en la que ios 
^ B g o b i e m o s por lo general p ropenden a ia dilapidación o a l menos 

carecen del espíritu de ahorro , es como ia de Hume, de condena
ción, punto menos que incondic ionada, de toda apelación a i cré
dito. A este respecto Smüh es considerablemente superado po r 
su contemporáneo James Steuart, e i cua l considera j u s t a m e n t e e i 
crédito público como la confianza en una corporación de derecho 
público que toma dinero a préstamo a condición de no ser ob l i 
gado a la devolución del cap i t a l , sino solamente a pagar r m i n 
terés anual . 

Smüh adopta una posición c r i t i c a en lo que respecta a ios 
dominios y empresas indust r ia l es p o r pa r t e de l Es tado . Su op i 
nión en este p u n t o bailó calurosos pa r t i da r i o s en ia bibbografía 
y en la práctica de A l eman ia , E ranc i a y otros países desde co
mienzos del pasado siglo. 

Considerando Adam Smüh que ia hacienda es solamente una 
parte de la economía política, e inves t i gando las cuestiones t r i b u 
tarias, preferentemente en atención a sus efectos económicos, i m 
pide una pro funda elaboración de ia ciencia de la hacienda, f a l t a 
que aun se realza más en sus pa r t i da r i o s ingleses y franceses. L a 
ciencia de ia hacienda fué así una r ama dependiente de la econo
mia política, eu cuya posición se mant i ene hasta ios t iempos más 
recientes, con pocas excepciones. 

§ 18. E i más i m p o r t a n t e de ios escritores de l siglo x v m 
en cuestiones sobre la teoría de ia hacienda es von Justi. S in ser 
ajeno a las inf luencias extrañas, se mant i ene en e i t e r reno de ia 
eameralistica a lemana, pud i endo considerarse como su represen
tante más caracter izado. Merecen especial mención sus obras 
«Ausfürliche A b h a n d l u n g v o n den Steuern u n d Aligaben» (Tra-
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tado deta l lado de los impuestos y exacciones de derecho pú
bl ico) (1762) y «System des Finanzwesens» (Sistema de la hacien
da pública) (1766). Justi propende a l abso lu t i smo i l u s t r a d o y , 
como u n puro camera i i s ta alemán, a l s istema m e r c a n t i l , pero su 
ciara comprensión de la conexión entre e i b ienestar nac i ona l y ia 
economía financiera le hace p ro t es ta r enérgicamente con t ra e i 
aumento de ios ingresos de l Es t a do cuando con el lo no se t iene en 
(nicuta más que e l aspecto fiscal y no e l f omento de l b ienestar 
económico nac i ona l . Po r lo que respecta a ios impuestos , e s t ima 
que no deben considerarse como ingresos ord inar ios , pero no obs
t an t e , en oposición con otros escritores, realza su i m p o r t a n c i a y 
f o r m u l a regias generales pa ra sn exacción que en muchos p i m t o s 
recuerdan ios postulados de Adam Smüh. líechaza e i impues to 
único de los fisiócratas p r i n c i p a i m e n t e p o r es t imar que no pod r i a 
satisfacer p o r s i solo las necesidades de l Es tado . E x a m i n a cada 
impues to en p a r t i c u l a r es tud iando sus efectos sobre la economia 
nac iona l , haciendo consideraciones sobre e l p rob l ema de la dis
tribución i g u a l i t a r i a de la carga de g ravamen entre ios c iuda
danos. 

E n general , e l j u i c i o sobre Justi puede ampl iarse también a 
J . V. Sonnenfels, qu ien en su obra «Gmndsátzen der Polizei, H a n d -
l u n g und Finanz» (Pr inc ip ios de policía, administración y ha
cienda) (1765) adop ta una posición análoga a ia de Justi. Ambos 
escritores son ios que están más cercanos a i p u n t o de v i s t a de ia 
ciencia de ia hacienda en el siglo x i x ; reconocen las necesidades 
de su época, exponen sus teorías de i m modo sistemático e i n 
t e n t a n f i m d a m e n t a r las re formas del porven i r . 

Los pub l i c i s tas alemanes de comienzos de l siglo x i x , Krug, 

Harl, Falda, Schmalz, Lotz, Behr, Bergius, entre o tros , están en 
mayo r o menor grado bajo el i n f l u j o de las ideas de Smith. Y ia 
in f luencia inglesa se mani f i es ta también en que ia m a y o r pa r t e 
de los escritores de esta época t r a t a n de la ciencia de ia hacien
da como u n a r a m a dependiente den t ro de l s istema de la econo
mía política. E l «Handbuch der Fmanzwissenschaf t u n d F iuanz -
verwaltung» (Manua l de la c iencia y de la administración finan
cieras) (1830) de K. A. v. Malchus está fue r t emente i n f i n i do po r 
ia práctica francesa. Más independ iente y d igna de atención, a u n 
que no Ubre de parc ia l idades y p roU j i dad , es ia obra de L. H. v. 

Jakob, «Finanzwissenscbaft». L a obra de J . Schon, «Grimdsátze 
der Finanz» (Pr inc ip ios de hacienda) (1832) supera a las an te r i o 
res en p r o f u n d i d a d y conten ido . 

§ 19. E l progreso de la ciencia de la economía poUtica ha 
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influido ex t raord inar iamente eu e l de la hacienda iiública. Desde 
ipeca de los íisiócratas, como hemos v i s t o , se dejan de consi-

rar ios ingresos del Es tado como fenómeno independiente , pero 
las teorias .económicas de A. Smüh, eüminando las múltiples par 
cialidades de la fisiocracia, p ropo rc i onan ios fundamentos en que 
se basa ei mu tuo in f lu j o permanente y e x t r a o r d ina r i amen t e fér
t i l de ia economia política y ia c iencia de ia bacienda. L a econo
mia poiit ioa da a conocer, po r e jemplo , e i concepto de ia r e n t a y 
el producto; f o rmula normas para e i sos ten imiento y me jora del 
bienestar nacional , y muchos fenómenos t r i b u t a r i o s , como e i de 
la difusión del impuesto , no pueden expl icarse sino cuando son 
considerados desde ei p i m t o de v i s t a económico. Inc luso e l mé 
todo empleado por A. Smüh, po r p a r c i a l que fuese, l i i zo posible 
ei progreso de ia ciencia de ia hac ienda. 

Pero para que ia ciencia de ia hacienda hiciese nuevos p ro 
gresos era necesario, por una pa r t e , desligar i m t a n t o los lazos 
que tan íntimamente ia unían a ia economía política desde la 
época, de Smith, y po r o t r a p a r t e tenía que acomodarse a la nueva 
concepción del Estado y de su a c t i v i d a d y a las t raus fo rmac io -
iies experimentadas en la constitución política de ios pueblos y 
eu la v ida púbUca en general . 

Los clásicos liberales de ia economía política habían enseñado, 
conforme a las opiniones políticas y económicas de la época, que 
la act iv idad del Es tado debía l im i t a r s e a lo más preciso, que las 
explotaciones y empresas de l Es tado debían encomendarse y ena
jenarse a ios par t i cu lares . Estas doc t r inas , por o t r a pa r t e , .se for 
mulaban con carácter de genera l idad. E i Es t a do se consideraba 
como i i n m a l necesario. L a escuela l i b r ecamb is ta a lemana per
manece fiel a tales concepciones hasta la segunda m i t a d de l s i 
glo X IX . 

Pero ya en ios pr imeros decenios del j iasado siglo empieza 
a abrirse camino, p r i n c i p a l m e n t e en A l eman ia , una nueva concep
ción sobre la natura leza de l Es tado , según i a cual no es mera
mente una institución p ro t e c t o ra de ia segur idad i n t e r i o r y 
exterior, sino la f o rma más elevada de ia v i d a social l l amada a 
realizar ios más altos designios. De aquí se de r i va no .sólo ia p l u 
ral idad de fines de l Es tado , sino también una d i s t i n t a f nndamen 
tación del impuesto en general , una nueva concepción de la deuda 
pública y de ia delimitación de las economías públicas y p r i v a 
das, etc. Por o t r a pa r t e , en la v i d a práctica no se llevó a cabo 
en ninguna parte e l pos tu lado r a d i c a l de l i m i t a r la a c t i v i d a d 
del Estado a lo es t r i c tamente preciso. 
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L a dirección histórica que desde List, Eoscher j Knies'em-

pieza a i n f l u i r en ia economía política, rechaza la pretensión de 
la escuela clásica sobre ia val idez un iversa l de las teorías po r esa 
escuela formuladas . Rechaza las soluciones absolutas y defiende 
ia idea de que solamente a base de serias invest igaciones sobre i a 
evolución histórica se puede l legar a ia formulación de ciertas 
regias. Este método ba dado bellos f rutos e'n e i campo de la cien
cia de ia hacienda, en f o rma de obras y monografías históricas y 
descr ipt ivas, aunque no hay que o l v i da r que nuestros conoci
mientos sobre la evolución histórica de la hacienda son todavía 
m u y defectuosos y a u n f a l t a real izar e i t raba jo p r i n c i p a l . 

Las transformaciones en las const i tuciones políticas, el trán
si to del abso lut ismo a l const i tuc iona l i smo, ha in f in ido ex t rao r 
d inar iamente , en A l eman ia como en otros países, no sólo sobre 
la administración financiera sino también sobre ia ciencia de ia 
hacienda. E i derecho de concesión de impuestos po r e l Par la
mento se iacorpora a la lega l idad siguiendo e l modelo inglés. E l 
problema de ia j u s t i c i a d i s t r i b u t i v a de ia carga t r i b u t a r i a se p l an -
.tea y discute v i vamente . Empieza ia lucha contra ios pr iv i leg ios 
t r i b u t a r i o s ; ios par t idos políticos überaies se p r o m m c i a n cont ra 
la imposición del consumo y rechazan ios monopol ios f inancieros. 
L a dirección políticosocial en la hacienda se refuerza con ia apa
rición de l cuar to estado. Por todas partes la ciase obrera em
pieza a l l a m a r a las puertas del Es tado . E n sus programas se 
f o r m u l a n reformas en ia hacienda. Se pide a i Es tado ex is tente ia 
supresión de todos ios impuestos ind irectos y la introducción de 
impuestos progresivos sobre la r en ta , la herencia y e l p a t r i m o n i o . 
L a oposición contra las empresas y explotaciones industr ia les p o r 
parte de l Estado, que fo rmaba pa r t e del dogma de la escuela h -
brecambista , se debiUta u n t a n t o en la segunda m i t a d de l pasado 
siglo. Ac tua lmen te , e i social ismo pide que pasen a i domin io de 
ia comunidad impor tan t es empresas, p r inc i pa imen t e aquellas que 
por naturaleza t i enden a formaciones monopoiísticas. Y en ia 
esfera, de ia administración loca l ello es ya en p a r t e rea l idad . 

§ 20. Todas estas transformaciones han ejercido u n pro
fundo in f lu j o en ia evolución de ia ciencia de la hacienda. Todo 
escr i tor que estudie estas cuestiones ha de inc l inarse más o 
menos ante la lógica de los hechos. Pero ex is ten diferencias f u n 
damentales de c r i t e r i o en lo que respecta a l método y misión de 
ia ciencia de ia hacienda, a la determinación de conceptos, a l j u i 
cio y valor de ios impuestos, de las tasas, de ia deuda pública, y , 
en Alemania, a ia relación de la bacienda de los Estados con ia 
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del imperio por una par t e y la de las corporaciones locales p o r 
otra, y , en fin, sobre otras muchas cuestiones. Los unos e s t iman 
que como en la economía política así también en la hacienda la 
misión de la ciencia consiste en inves t i ga r y c r i t i c a r , a base de la 
observación de los hechos, los efectos de las medidas financieras 
sobre toda la v ida de relación y sobre cada u n a de las ciases so
ciales. Los otros van.más allá en sus aspiraciones, f o r m u l a n d o p ro 
yectos de reforma y mos t rando e i camino que e s t i m a n que debe 
seguir la f u tu ra evolución. Unos dan ia preferencia a l método 
histórico, otros a l estadístico c o m p a r a t i v o ; unos son p a r t i d a r i o s 
decididos de reformas político-sociales que los demás sólo las 
admiten con reserva y caute la . Y como las cuestiones de hac ienda 
son en último término cuestiones políticas, y en c i e r to sen t ido 
cuestiones sentimentales que d o m i n a n a i i n d i v i d u o n o siempre 
conscientemente, no f a l t a n contradicc iones y oposiciones en ia 
bibliografía científicofinanciera a c t u a l . 

Dada ia enorme c a n t i d a d de publ ieaciones, tenemos que re-
mmciar a dar una ojeada sobre la nueva bibliografía. Solamente 
citaremos los t ratados más i m p o r t a n t e s . Eespec toa las monogra
fías y artículos de rev istas, ios c i taremos en ia n o t a bibliográfica 
que damos a i final de cada capítulo o párrafo. 

§ 21 . E i mejor de los t r a t ados alemanes de ia p r i m e r a m i t a d 
del siglo X I X es ei de K. H. Rau («Einanzwissenschaft»), p u b l i -
cado por pr imera vez en 1832, cons t i tuyendo la tercera pa r t e de 
su «Tratado de Economía política». Con p r o f u n d i d a d , precisión 
y de un modo sistemático da a conocer e i estado en que se haUa 
la ciencia de ia hacienda. Numerosas observaciones tomadas de l 
campo de ia h is tor ia , de ia estadística y d e l derecho financiero 
elevan ei va lor de ia obra. A i m q n e Rau n o haya enr iquec ido ia 
ciencia por ia aportación de nuevas ideas, fiel a las exigencias de 

"su época, ha expuesto de manera m a g i s t r a l ia situación alcanzada 
.«por la ciencia de ia hac ienda. Más agudo y sistemático en muchos 
- respectos es e i «Lebrbuch der Einanzwissenschaft», de K. ünip-

:¡enhach, p r inc i i i a lmente en su p r i m e r a edición pub l i c ada en 1859. 

Entre los tratados modernos mencionaremos en p r i m e r tér-
miiLü las obras de L. v. Stein y A. Wagner. La ob ra de l p r i m e r o se 
Xiaracteriza por la amp l i a base que da a la administración y a las 

ienoias políticas que c o n s t i t u y en los substratos sobre ios cuales 
se asienta la ciencia de ia bac ienda, y p o r e l ensayo finamente 
logrado de u n estudio c o m p a r a t i v o . E l t r a t a d o m o n u n i e n t a i de 
Wagner, la más i m p o r t a n t e aportación científica de la a c t u a l i d a d 
al campo de la hacienda pública, se va lora , presc ind iendo del r i co 
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m a t e r i a l que a p o r t a en todas las cuestiones de que t r a t a , p o r ios 
nuevos puntos de v i s t a económicopoKticos de l a u t o r y p o r su 
concepción políticosocial que p r i n c i p a i m e n t e se mani f i es ta en ia 
teoría de la imposición. De ios restantes t r a t ados merecen rea l 
zarse ios de Boscher, Cohn, Vocke, Conrad, M. v. Heckel, y e i de 
Hac i enda pub l i cado por var ios autores en el «Handbucb der p o l i -
t i schen Ókonomie» de Schónberg. Es d igna de especial atención 
ia obra rec ientemente pub l i c ada po r W. Lotz (1916), que se carac
ter i za po r ia c l a r i dad y precisión conceptua l , po r ia aportación 
de ricos y nuevos mater ia les de hechos, p r i n c i p a l m e n t e histó
ricos, y p o r su posición crítica f r ente a ios problemas de la eco
nomía financiera. 

Por lo que respecta a ia bibliografía no a lemana hasta época 
m u y rec iente no se p u b l i c a n obras sistemáticas de hac ienda, cuya 
c iencia, aun ahora, se expone como una pa r t e de ia economía 
política. 

L a bibliografía inglesa se enlaza f u n d a m e n t a l m e n t e a ios 
nombres de Ricardo y Mili. E i p r i m e r o se man t i ene en e i círculo 
de ideas de Smith, y sólo se separa de éste en ia concepción de 
algunos impuestos , es tud iando con gran perspicacia el difícil 
t ema de la difusión del Impues to . M a y o r es ia aportación cientí
fica de J . Stuart Mili, qu ien desarrol la las teorías de Smith en 
puntos i m p o r t a n t e s , y como él expone con marcada p a r c i a l i d a d 
muchas cuestiones, pero rechaza la estrecha fnndamentación en 
que Smith basa e l impues to , y en lugar de su teoría, según ia cua l 
e l impues to es e l prec io que se j iaga a i Es t ado po r la protección 
del p a t r i m o n i o , f o r m u l a la l l amada teoría de l sacr i f ic io , según ia 
cua l ia i gua ldad de la carga t r i b u t a r i a ha de basarse en ia i gua l 
dad de l sacr i f ic io que e i impues t o supone para cada c o n t r i b u y e n t e . 
Pa r t i endo de este pos tu lado , Uega, entre o t ras , a estas conclusio
nes: ia necesidad de ios impuestos ind i rec tos sobre artículos que 
no sean de p r i m e r a necesidad; ia justificación de l m a y o r grava
men r e l a t i v o de i a r e n t a fundada o no ganada, y de ios impues
tos sobre herencias, etc. 

A p a r t e la a n t i g u a obra de Patterson. no había hasta hace 
poco en I n g l a t e r r a n inguna exposición sistemática de ia c iencia 
de la hacienda, l o que se exp l i ca en p a r t e p o r la característica 
constitución financiera inglesa, dada ia conexión de las ciencias 
de l E s t ado con los hechos y fenómenos concretos de ia v i d a po
lítica. E s t a f a l t a ha sido correg ida p o r ia obra de G.P.Bastnble, 

«Public finance» (Londres. 1892, segunda edición, 1895). E n la 
bibliografía inglesa se encuen t ran numerosos y excelentes t raba -
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jos monográficos y obras apreciables sobre h i s t o r i a de ia hac ienda. 
Digna de especial mención es ia obra de B. Giffen, «Essays i n 
finances» (Londres, 1889). 

Lo que hemos d icho de ia bibliografía inglesa puede, en ge
neral, ampliarse a la bibliografía nor teamer i cana (las más i m p o r 
tantes aportaciones de ésta son: A. Adam, «The science on F i n a n -
ce», Nueva Yo rk , 1898; A. Seligmann, («Essays i n taxation», Nueva 
York. 1895), así como a ia francesa y belga. También en estos 
países, hasta época b ien rec iente, ia ciencia de ia hacienda era 
considerada como una r a m a dependiente de ia economía política. 
Incluso un au to r t a n conocedor de ia bibliografía a lemana como 
Laveleye expone ia ciencia de ia hacienda a i t r a t a r de ia teoría 
del consumo. U n a monografía sobre los impuestos ia publicó 
Parieu en 1847 con e i título de «Traité des impóts» ( cuatro tomos, 
segunda edición, 1847). E n Eranc i a e i único g r a n t r a t a d o sobre 
la ciencia de ia hacienda en genera l es e l «Traité de ia science des 
finances», de Leroy BeauUeu (octava edición, 1912); antes había 
pnbhcado Garnier un «Traité des finances» (París, 1864, cua r t a 
edición, 1883) y rec ientemente han pub l i c ado Boucard y Jeze 

nn manual de hacienda. 
I t a l i a es e i país cuya bibliografía de ia c iencia de ia hacienda 

se asemeja más a ia a lemana, hab iendo sumin i s t r ado bellas apor
taciones científicas, debidas, en p a r t e , a la in f luenc ia a lemana. 
La obra completa más a n t i g u a es la de L. Cossa, «Elementi dei la 
scienza delle flnanze», que se ha pub l i c ado en numerosas edicio
nes y ha sido t r aduc i da a muchos i d i omas , siendo es t imada po r 
Boscher como u n t r a t a d o mag i s t r a l . Bicca-ScJerno, en su «Scienza 
delle finanze» (segunda edición, F lo renc ia , 1890), ha somet ido a 
nuevo estudio y examen ios conceptos fundamenta les y ia cone
xión de la economía financiera con la economía nac i ona l . Son 
también dignas de especial mención las obras de A. Graziani, 

(dnstituzioni d i scienza delle finanze» (Milán, 1897); F. Flora, «Ma
nuale d i scienza deUe ñnanze» (ter<3era edición. L i o r n a , 1909) (1); 
F. Nitti, «Principii d i scienza deUe ñnanze» ( tercera edición. Ñá
peles, 1907), y L. Enaudi, «Lezioni sul la scienza delle finanze» 
(Turín, 1913). 

(1) Existe una versión española (la 3.») por L . Víctor Paret (1927) sobre 
la 6.» edición italiana. 


